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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 8 de julio de 1952 por la que
se convoca la cuarta Exposición de
Pintores de Africa.

Creada la Exposición de Pintores de 
Africa por Orden de esta Presidencia, 
fecha 30 de agosto de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 252, de 
9 de septiembre de 1949), se dispone que 
la Cuarta Exposición se sujete a  las si
guientes normas:

Primera.-—La Exposición comprenderá 
las siguientes secciones:

a) Pintura.
b) Escultura,
c) Acuarela.
d) Dibujo y Grabado.
Segunda.—Los premios a conceder se

rán los siguientes:
La Medalla de Africa será otorgada a 

la mejor obra presentada al Certamen, en 
cualquiera de sus Secciones, siempre que 
reúna superior categoría y méritos pro
pios. Esta Medalla llevará aneja la can
tidad de 20.000 pesetas, en concepto de 
adquisición de la obra premiada.

Premio de 10.000 pesetas para la S eo  
ción de Pintura.

Premio de 8.000 pesetas para la Sec
ción de Escultura. * *

Premio de 3.000 pesetas para la Sec
ción de Acuarela,

Premio de 3.000 pesetas para la Sec
ción de Dibujo y Grabado.

Tercera.—Para optar a  la concesión 
de la Medalla de Pintores de Africa y a 
los premios de las Secciones respectivas 
que comprende esta Exposición a la supe
rior estimación debida, se exigirá el voto 
unánime de los miembros del Jurado ca
lificador, previamente designado por la 
Presidencia del Gobierno (Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias).

En caso de no existir la mencionada 
unanimidad, el Jurado podrá proponer 
la distribución de los premios entre las 
obras artísticas que a su juicio sean más 
relevantes El acta de este fallo se hará 
pública eri el mismo Salón de Exposición 
antes de la clausura de la misma.

Cuarta.—Las obras que se presenten en 
la Sección de Escultura no han de estar 
hechas forzosamente en materia defini
tiva. Si se presentaran en materia defi
nitiva y, por ser premiadas, hubieran de 
quedar para la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias e instituto de Estudios 
Africanos, se abonarían los gastos de 
fundición y reproducción, valoradas por 
el autor de acuerdo con el Jurado

Quinta.—Podrán concurrir a esta Expo
sición los artistas españoles,' los de la 
Zona de Protectorado y Territorios del 
Africa Occidental Española y Guinea.

Sexta.—Los temas de las obras artís
ticas versarán necesariamente sobre Ma
rruecos, Africa Occidental Española, Gui
nea y las Españas Arabe y Morisca.

Séptima.—Las obras presentadas se. so
meterán a las decisiones inapelables ¿el 
Jurado de Admisión.

Octava.—Cada artista podrá concurrir 
a una o más secciones de la Exposición. 
El número de obras no excederá de seis, 
si se presenta a varias secciones, ó da 
tres, si sólo concurre a una.

Novena.—Las obras a Tas que se otor
gue la Medalla o primeros premios que
darán dé propiedad de la Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias, que, en su 
dia, podrá cederlas al Museo de Africa 
(que debe organizar el Instituto de Estu
dios Africanos—Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas—según Decreto 
de 10 de julioMe 1946, artículo-12).

Décima.—Coincidiendo con la Exposi- 
c;ón£o durante la preparación de la mis
ma, se organizarán conferencias, concier
tos y otros actos que puedan contribuir 
a difundir la importancia del Certamen, 
crear el ambente favorable y divulgar <*l 
ámbito africano de España

Undécima.—La Exposición se celebrará 
en Madrid en la segunda quincena de 
marzo próximo, en el Salón del Círculo 
'de Bellas Artes; pero podrá repetirse 
dentro de los seis meses siguientes en ai-* 
guna ciudad o c.udades de España.

Duodécima.—Las obras serán presenta
das en el mismo Salón del Circulo de 
Bellas Arfes, en la . segunda quincena de 

•febrero de 1953, durante las horas que 
oportunamente se marcarán.

Decimotercera.—En el momento de en-
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tregar el expositor sus obras llenará el 
correspondiente boletín dé inserí pe ón, 
que -autorizará con su firma o la de la 
persena que le represente. -Se le entre
gara un recibo-resguardo por las obras 
presentadas, cuya devolución será requi
sito :nd spensable para retirarlas, lo que 
se efectuará dentro de les quince días 
siguientes al de la clausura del Certa
men Lo Dirección no se hará responsa
ble dp las obras que no sean re tradas 
en este plazo 

Madrid, 8 de julio de 1952.*
CARRERO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 23 de junio de 1952 por la 

que se resuelve con carácter definitivo 
el concurso de antigüedad para  
provisión en propiedad de plazas de Médicos 
titulares o de Asistencia Pública  
Domiciliaria una vez incluidos en la  
misma los nombramientos de don José 
López Perales, para la plaza de Las 
Palmas, y de don Celestino Rey  
Velázquez, para la de Barbate (Cádiz), 
como consecuencia de haber sido  
estimadas sus reclamaciones contra la 
 resolución provisional del referido  
concurso.

Excmo Sr.: Examinadas las instancias 
presentadas con motivo de la Orden mi
nisterial de 30 de abril último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
siguiente), por la Cual ha sido resuelto 
con carácter provisional el concurso de 
antigüedad convocado en virtud de Orden 
ministerial de 17 de septiembre de 1951, 
para provisión ep propiedad de plazas de 
la plantilla del Cuerpo de Médicos titu
lares o de Asistencia Públicá Domicilia
ria,

Este Ministerio, de acuerdó con el in
forme emitido por el Consejo Nacional 

* de Sanidad, ha tenido a bien dispóner:
1.° Quedan rectificados los datos que 

a continuación se expresan, en la forma 
que se indica, por haberse observado ha 
existido errpr de copia:

Número 1.173—Don Pedro Martínez de 
Villa Corcín; debe decir: Núlnero 1.176.

Número 8334.—Don Federico Arangue- 
na Aranguena; debe decir: Número 8.344.
. Número 11.129.—Don Vidal Vázquez Mo- 

reno.—Valdeavellano de Tera y agregado; 
debe decir: Valdeavellano de Tera y agre
gados.

Número 11.351.—D on. Isidoro Robles y 
Robles;, debe decir: Don Isidro Robles y 
Robles.

Número 15.168.—Don Victoriano Pérez 
Huerta; debe decir: Don Victorino Pérez 
Huerta.

15.518.—Don Luis Ventura Porras.— Hor- 
cajb de la Sierra, distrito único (Ma
drid), 3.a; debe decir: Horcajo (Je la Sie
rra y agregado, distrito único (Madrid)* 
tercera.

16.607.—Don Luis Grabulosa Torrent.— 
Aguinaga y agregado, distrito único (Ge
rona), 4.a; debe decir:' Agullana y agre* 
gado, distrito único (Gerona). 4.»

2.° Quedan a n u l a d o s l o s  siguientes 
nombramientos:

Grupo IV.—«Concursantes generales»
Número 4.386. — Don Carlos Rodríguez 

Lafora.—Las Palmas, distrito 13, 1.»
Número 5 063.—Don Constantiniano Gi

ménez Fernández.—Suria, distrito segun
do (Barcelona), 3.a

Número 8.186 —Don Albino López del 
Amo.—Villarramiel, distrito segundo (Fa
lencia), 3.a

Número 8.536—Don Indalecio Herrero 
Pascual. — Encinas y agregado, distrito 
único (Segovia), 4.a

Número 9.171.—Don Antonio Borrás Es- 
tiarte.—San Vicente de Torelló y agregav 
dos distrito úniccr (Barcelona), 8.a 

Número 12.662.—Don Dámaso Sái* Li*

najé.—Granja de Moreruela, distrito úni
co 1 Z a m o r a 4 . a

Número 14.681.—Don Sergio Berengena 
León. — Revelhnos y agregados, distrito 
único (Zamora), 2.a

Número 15.507.—Don Rafael Marcos 
Reina.—Barbate, distrito Zahara de los 
Atunes (Cádiz), 2.*

Número 16.088.—Don A n g e l  Martin 
Mercedes.—Cilleros, distrito segundo (Cá- 
ceres). 3.a

Número 16 219. — Don José González 
Cabrera — Montejaque, distrito único (Má
laga), 2.a

Número 16.376.—Don Pedro Rosell Cres
po.—Torrijas, distrito único (Teruel), 4.a

Número 16.971.—Don Agustín Uh Ver- 
n:z.—Miño de San Esteban y agregado, 
distrito único (Soria). 3.a

Número íe-.BBe.— Don Carlos Alonso Sar- 
mentero.—Arroyomolinos de Montánchez, 
distrito segundo (Cáceres), 3va

Número 16.993.—Dofta Luz Moreno Hon- 
talva.—Don Alvaro, distrito único (Bada
joz), 4.a

3 0 Quedan nombrados con carácter 
definitivo los concursantes que a conti
nuación se expresan, para las plazas que 
se indican:

Grupo III.—«Derecho de consorte»
Número 6.640.—Don José López Perales. 

Las Palmas, distrito 13, 1.a

Grupo IV.—«Concursantes generales»
Número 4.386.— Don Carlos Rodríguez 

Lafora.—Suria, distrito segundo (Barcelo
na) 3.a

Número 5.063.—Don Constantiniano Gi
ménez Fernández.—San Vicente de Tore- 
Uó-V agregados, distrito único (Barcelo
na), 3.a

Número 11.989 bis.—Don Celestino Bey 
Velázquez.—Barbate. distrito «Zahara de 
los Atunes» (Cádiz). 2.a

Número 14.329.—Don Vidal Pérez Man
rique.—Villarramiel, distrito segundo (Pa
tencia), 3.a -

Número 14.861.—Don Sergio Berengena 
León.—Granja de Moreruela, distrito úni
co (Zamora), 4.a »

Número 15.507.— Don Rafael Marcos 
Reina.—Montejaque, distrito' único (Má
laga) 2 a

Número 16.088.—Don Angel Martín Mer
cedes. — Revellinos y agregados, distrito 
único (Zamora). 2.a

Número 16.376.*-rDon Pedro Rosell Cres
p o —Osera, distrito único (Zaragoza). 5.a

Número 16.871.—Don Agustín Ull Ver- 
niz.—Encinas y agregado, distrito único 
(Segovia), 4.a

Número 16.986.—Don Carlos Alonso Sar- 
mentero.—Don Alvaro, distrito únifco (Ba
dajoz), 4.a

4.° Quedan n o m b r a d o s ,  igualmente. 
Médicos titulares o de Asistencia Pública 
Domicliaria. en propiedad o con carácter 
definitivó, por hallarse comprendidos en 
el apartado séptimo de la Orden ministe
rial de 30 de abril último (concursantes 
que han solictado plazas «desiertas»), los 
siguientes:

Número 3.862.— Don Ricardo Alcafiiz 
Donderis.—Villatoya, distrito único (Alba
cete), 5.a

Número 3.536.—Don Indalecio Herrero 
Pascual.—Vfilalbarba, distrito único (Va- 
lladohd), 5.a

Número 9.560.— Don Alejandro Rubio 
Becerra.—Saceruéla, distrito único (Ciu
dad Real), 4.a

Número 40.780.—Don José Luis García 
García.—Bagur y agregado, distrito único 
(Gerona), 3 a

Numeró 12.863.— Don Adrián Barazal 
Isla —Paredes de Escalona, distrito único 
(Toledo), 4.a

Número 13.894.—Don José Braza Cohu- 
celo.-ySetenli, distrito segundo (Cádiz), 
segunda.

Número 13.988 —Don Julio Rava Bolí
var.—Dalias, distrito tercero, «Baleitta» 
(Almería), L*

Número 15.139.— Don Aurelio García 
Duque.T^Cirueña y agregado, distrito úni
co (Logroño», 5.:‘

Número 15.660—Don Severiano Gaya- 
rre Zabala.—Malanquilla. distrito único 
(Zaragoza), 5.a .

Numero 15.971.—Don José Jiménez Pi
nedo.—Velilla de Medinaceli y agregados, 
distrito único (Soria), 3.a

Número 16.203 —Don Santiago Suso Ar
tigas.—Puebla del Vallés y agregado, dis
trito único (Guadalajarat. 4.a

Número 16.532 —Don Francisco Porras 
Aguilera —Canillas de Albaida y agrega
do, distrito único (Málaga), 2.a

Número 16.591.—Don Manuel Coca Ga
rrote.—Villardondiego, distrito único (Za- * 
mora), 5.a

Número 16.604. — Don Manuel Argaya 
Goicoechea. — Fonzaleche, distrito único 
(Logroño), 5.a

Número 16.646.—Don Julián Melero Ro
dríguez.—Prat de Compte, distrito único 
(Tarragona), 4*

Número 16.654 —Don Marcelino Ferina, 
so Fermoso.—Muro de Aguas, distrito únL 
co (Logroño), 4.a '

Número 16.695. — Don Mariano Rodrí
guez Sandonis.—Mayalde, distrito único 
(Zamora), 5.a

Número 16.746.—Don A n g e l  T o m á s  
Luengo Rodríguez. — Contreras. ‘ distrito 
único (Burgos), 5.a

Número 16.824. — Don Rafael Roldán 
Castro.—Berrocal, distrito único (Huelva),
3.a categoría.

Número 16.934.—Don Damián Balagíier 
David.—Doña María Ocafia, distrito úni
co (Almería), 3.a

5.° Queda anulado el anuncio de la 
plaza de Estepona, distrito primero (Má
laga), de primera categoría, que por error 
figuraba en la relación de «plazas desier
tas» publicada en el «BOLETIN OFI
CIAL DEL ÉSTADO de 16 de mayo úl
timo, como apéndice de la . Orden minis
terial de 30 de abril anterior.

6.° Asimismo, quedan nombrados en 
propiedad, con carácter definitivo, todos 
los comprendidos en la referida Orden 
ministerial de 30 de abril último, que no 
han sido modificados, en virtud de’ los 
preceptos de la presente Orden, y para las 
mismas plazas que por aquéfia les habían 
sido adjudicadas.

7.° Los nombrados tomarán posesión 
ante la Jefatura Provincial de Sanidad 
o Mancomunidad sanitaria a que corres
ponda la plaza, según que ésta se halle 
o no afectada por la Ley de 31 de diciem
bre de 1941. El plazo para tomar posesión, 
en todos los casos, será de un mes desde 
la publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO cu
yo plazo se entenderá ampliado en diez 
días, cuando los interesados tengan que 
trasladarse por mar para tomar posesión 
de la plaza. El plazo de posesión podrá 
ser ampliado por la Jefatura Provincial 
de Sanidad por treinta días más, por en
fermedad debidamente Justificada, única
mente.

Los nombramientos serán remitidos a 
la Jefatura Provincial de Sanidad respec
tiva, asi como los «carnets» correspon
dientes. si bien a los interesados se les 
podrá dar posesión de su plaza, aun sin 
haber tenido entrada en la citada Jefa
tura los nombramientos aludidos, hacien
do constar en éstos, posteriormente, la di
ligencia de toma de posesión-con referen
cia a la fecha en que aquélla hubiera 
tenido lugar.

Aquellos facultativos a los cuales no 
hubiera correspondido plaza y tuvieran 
solicitado el «carnet» como Médicos del 
Cuerpo de Asistencia Pública Domicilia
ria, podrán recoger este documento, bien 
personalmente, én la  Dirección General 
de Sanidad, Sección IX, de doce a  una, 
o por conducto de la Jefatura Provincial 
de Sanid^l a que corresponda la residen
cia del interesado.

8 o LoS militarizados que no se encuen- 
* tren en esta situación por razón de edad,
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tom arán posesión, igualmente, de la 'p ía - 
xa adjudicada ante la Jefatura Provin
cial de Sanidad o Mancomunidad sanita
ria, no pudiendo tomar posesión si no 
acreditan debidamente haber solicitado la 
desmilitarización, y en este caso, deberán 
incorporarse a la plaza en término im
prorrogable de un mes. a partir de» la fe
cha de toma de posesión; haciendo su 
presentación previamente en la Jefatura 
Provincial de Sanidad, en cuyo Centro se 
extenderá la oportuna diligencia, perdien
do todo derecho en relación con la plaza 
de ho verificar su incorporación a la mis
ma dentro del período de tiempo indicado.

Unicamente podrán tomar posesión an
te el Jefe de la Unidad militar donde se 
hallen destinados, los militarizados por 
razón de edad, en caso de no eAistir Je
fatura Provincial de Sanidad en la po
blación de su destino militar, debiendo co
municar los interesados, en este caso, su 
toma de posesión ante la Autoridad Mi
litar, verificada en la forma expuesta, a 
la Jefatura Provincial de Sanidad a que 
corresponda la plaza, la cual le será rê  
servada hasta el cese en la situación mi
litar forzosa, debiendo incorporarse enton
ces a 1ê plaza en término de quince dias, 
o de veinticinco si tiene que realizar via
je por mar, a cuyo efecto harán su pre
sentación previamente en la Jefatura Pro
vincial de Sanidad, en cuyo Centro se ex
tenderá ia oportuna diligencia.

Los nombrados que en la fecha de pu
blicación de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO se en
cuentren sujetos a expediente o proceso 
judicial, tomarán posesión provisional
mente *de su plaza, a reserva del resul
tado d . aquél, de cuyo ía^lo deberá dar 
cuenta en la Jefatura Provincial de Sa- . 
nidad, tan pronto como le sea comuni
cado.

9.° Los Organismos encargados de dar 
posesión de sus plazas a los Médicos de
signados por la presente Orden, enviarán 
copia del acta de posesión de cada inte
resado a la Dirección General de Sani
dad, y una vez terminado el plazo pose
sorio, procederán a comunicar al citado 
Centro aquellos casos en que los designa
dos no hayan tomado posesión de las pla
zas respectivas, cuya comunicación tendrá 
ltig^r en término de diez días hábiles si
guientes al último del plazo posesorio, de
volviendo al propia tiempo los nombra
mientos de los que hubieren dejado de 
tomar posesión e indicando los que hu
bieran solicitado prórroga y les hubiera 
sido concedida, exigiendo la responsabili
dad que proceda en los -casos de lncum- 
plímento de este precepto.

Por las Delegaciones de Hacienda y 
Mancomunidades sanitarias provinciales 
se habilitarán y abonarán sus haberes a 
los Médicos designados puando se hallen 

,al frente del servicio propio de su nlaza, 
con arreglo a la categoría establecida en 
la Clasificación vigente y en armonía con 
el Decreto de 30 de mayo de 1941 y Le
yes de 31 de diciembre del mismo año 
y 17 de julio de 1947. a cuyo efecto, los 
interesados han de observar los oreceptos 
de las Órdenes ministeriales de 7 de mar
zo y 11 de noviembre de 1942. compután
dose el plazo de dos meses para remisión 
tíe certificaciones acreditativas de servi
cios en propiedad a efectos de quinque
nios, a partir de la fecha de toma de 
posesión de la plaza adjudicada a cada 
uno oor la presente Orden, para todos 
aquellos que, aun teniendo servicios en 
propiedad en plaza devMédico titular por 
más de cinco años, no tienen reconocido 
el quinquenio o quinquenioá correspon
dientes.

10. Los Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria desempeñarán por sí mis
mos la plaza respectiva y fijarán nece
sariamente su residencia dentro de la de
marcación de aquélla, exceptuándose úni
camente aquellos ca&ps en que, por cir
cunstancias especialísimas» sean autoriza
dos para fijar su residencia en otro, pun
to, por la Dirección General de Sanidad;

cuya autorización solicitarán del citado 
Centro directivo con arreglo a las dispo
siciones de la Orden ministerial de 29 de 
julio de 1942.

En ningún caso podrán ser sustituidos 
los Médicos de A. P. D., fuera de los pe
ríodos de licencia concedida reglamenta
riamente. Con el fin.de que sean debida
mente corregidas las irregularidades que 
pudieran cometerse en relación con la re
sidencia o con sustituciones abusivas, los 
propios Médicos del Cuerpo se hallan obli
gados a dar cuenta de aquéllas a la Je
fatura Provincial de Sanidad respectiva, 
a los efectos oportunos.

Los nombrados para una plaza en vir
tud de la presente Orden que vinieran 
desempeñando otra en propiedad de la 
plantilla del Cuerpo, aunque no tomen 
posesión de aquélla, cesarán en la propie
dad de la plaza anterior, a todos los 
efectos.

Los que no tomen posesión de la plaza 
para la que han sido nombrados en pro
piedad o  renuncien a la misma antes de 
transcurrir un año, les serán aplicadas 
las sanciones comprendidas en las Orde
nes ministeriales de 21 de diciembre de 1942 
y 20 de mavo de 1943, sin excepción alguna.

11. Los Médicos que desempeñen con 
carácter interino alguna de las plazas 
provistas en propiedad en virtud de la 
presente Orden, cesarán en 'su plaza res
pectiva aun cuando el nombrado en pro
piedad no tome posesión de la misma, 
debiendo atenerse las Jefaturas Provin
ciales de Sanidad, al hacer el nuevo nom

bramiento interino, a los preceptos del 
apartado quinto de la Orden ministerial 
de 24 de marzo de 1947.

Quedan desestimadas las reclamaciones 
y peticiones formuladas por el Ayunta
miento de Junquera de Ambla (Orense) y 
Médicos que a continuación se relacionan:

Don José ChiriveUa Soria.
Don Ramón Gómez Salazar Ros.
Don Ramiro Goñi Argarate.
Don José López Martínez.
Don Julián Mardomingo Sanz.
Don Rafael Padrol Milá.
Don Eduardo Palma Chaguaceda.
Don Tomás Remon Pastor.
Don José Miguel Ripoll Pomt.
Don Rosendo Sánchez Payán.
Don Juan Sancho Pérez.
Don Arcadlo Tejero Acerete.
12. Queda en suspenso el siguiente 

nombramiento;
Número 4.042. — Don Bernardo Gualis 

Arbiol.—Casbas de Huesca y agregados, 
distrito único (Huesca). 2.a categoría.

13. Queda aoulado el anuncio de l a . 
plaza de Santiago de Compostela, distri
to primero (La CoruñaV, de primera ca
tegoría, y como consecuencia el nombra^ 
miento otorgado para la misma a favor 
de don Rafael Vázquez Crespo, número 
1:239 del Escalafón.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1952.

PEREZ GONZALEZ 
Excmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 4 de julio de 1952 por la 
que se anula la creación de la plaza 
de Maestra del Grupo escolar «Váz
quez de Mella», de esta capital, que  
se cita.
limo. Sr.: Habiéndose padecido, error 

material en la redacción de la Orden mi
nisterial de 12 de Julio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL. ESTADO del 30), 
en la que fué creada una Sección de ni
ñas en el Grupo escolar «VázquezMe Me
lla», de esta capital, toda vez que el citado 
Grupo se encuentra sometido a un Con
sejo de protección escolar, que no efec 
tuó la correspondiente propuesta para la 
creación de la mencionada Sección, ni, 
posteriormente, para la provisión de la 
misma; y

Teniendo en cuenta que-la Inspección 
Provincial de Enseñanza Primaria infor
ma que la Sección creada en el citado 
Grupo escolar no se considera necesaria 
por encontrarse atendidas las necesida
des docentes del mismo, informe que hace 
suyo la Inspección General, siendo por 
otra parte inadecuada la instalación de 
locales,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des conferidas por el Decreto de 5 de 
mayo de . 1941, y de conformidad a las 
facultades otorgadas a los Patronatos por 
el Decréto de 9 de abril de 1949, ha dis
puesto:

1.® Que se deje sirl efecto la creación 
de la Sección de niñas del Grupo esco
lar «Vázquez de Mella», de esta capital, 
dispuesta por Orden ministerial de 12 de 
julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 30).

2.° Que, en consecuencia, se anule el 
nomlyamiento que por Orden de 14 de 

‘ julio d . 1951 se realizó, con carácter in
terino. para el desempeño de la citada 
Sección.
‘ Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. #
Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 4 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria,

ORDEN de 10 de julio de 1952 por la 
que se designa la Comisión organiza
dora de los actos conmemorativos del 
centenario del nacimiento de don Eduar
do de Hinojosa.
limo. Sr.: Para organizar los actos con

memorativos del Centenario correspon
diente al nacimiento de don Eduardo de 
Hinojosa, acontecido el 25 de noviembre 
de 1852, y reridir el debido tributo de 
admiración y recuerdo a la obra del in
signe Acadéiftico y Maestro de la Uni
versidad española y creador afortunado 
de la nueva. Escuela de historiadores del 
Derecho patrio,

Esjte Ministerio ha dispuesto que,' bajo 
la presidencia de V. I. se constituya uná 
Comisión, de la que formará parte el 
Rector Magnifico de la Universidad Cen
tral, que actuará de Vicepresidente; . un 
representante por cada una de las si
guientes 'Corporaciones y Entidades: Rea
les Academias Esoañola, de la Historia, 
de Ciencias Morales y Políticas v de Ju
risprudencia; ‘ instituto de Estudios Polí
ticos, Instituto de Estudios Jurídicos del 
Consejo Superior de Investieaciones Cien
tíficas, y Cuerpo de Archiveros, Bibliote
carios y Arquéolpgos; y los Catedráticos 
de la Universidad de Madrid don Galo 
Sánchez y Sánchez y don Alfonso Gar
cía Gallo;

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, quedando autorizado para adop
tar los acuerdos aue considere convenien
tes al buen cumplimiento de esta Orden. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 8 de julio de 1952 (rectificada) 

por la que se concede la Medalla «Al 
Mérito en el Trabajo», en su categoría 
de plata, a los señores don Lorenzo 
Julio Sanz Aycart y don Francisco San 
Martín Caamaño.

Habiéndose padecido error en la inserción 
de la citada Orden, publicada en el BOLE
TIN • OFICIAL DEL ESTADO número 199,
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correspondiente al día 17 de julio de 1952, 
página 3308, se reproduce debidamente rec
tificada.

«limo. Sr.: Visto el expediento trami
tado por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Madrid sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Lorenzo Ju
lio Sanz Aycar y don Francisco San 
Martín Caamaño; y

Resultando que el Instituto Español de 
Moneda Extranjera solicitó de este Mi
nisterio la concesión de la expresada re
compensa a favor de los señores Sanz y 
San Martín, Jefes de Negociado del in
dicado Centro bancario, como reconoci
miento á los méritos y servicios prestados 
en cincuenta años de labor ininterrum
pida: en un principio, en el Banco de 
España, y actualmente, en el citado-Or
ganismo, con inteligencia, ejemplaridad 
y dotes de capacidad;
, Resultando que, reunida ía Junta Con

sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid, dió cumplimiento. a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943 e informó-favorablemente la pe
tición deducida;

Considerando que los hechos expues
tos, por acreditar una constancia labo
ral relevante, se encuentran previstos en 
el apartado j) del articulo noveno del 
Reglamento de 25 de abril de 1942, dic
tado pára desarrollar el Decreto de 14 
de marzo del mismo año;

Vistas las citadas disposiciones,
. Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen de la mencionada junta Con
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen
tral de Delegaciones de Trabajo, ha 
acordado conceder a don Lorenzo Julio 
Sanz Aycart y don Francisco San Mar
tin Caamaño la Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo», en su categoría de plata, de 
segunda clase.
' Lo que comunico a V. L para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

•" Madrid, 8 de julio de 1952*—Por dele
gación, F. Ruiz Jarabo.
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.»

A DMI N I S T RA CI O N C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
Consejo de Estado 

Secretaría General
Convocando oposiciones para cubrir tres plazas de Letrados de ingreso y tres de aspirantes a ingreso.

Con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 47 del Reglamento orgánico del Consejo 
de Estado, de 13 de abril de 1945 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 26), y 
otorgada por la Presidencia del Gobierno 
la autorización requerida, por Orden co
municada de 3 de julio del corriente año, 
se convoca a oposición para cubrir tres 
plázas de Letrados de ingreso, con el ha
ber anual de 24.500 pesetas, y tres plazas 
más de aspirantes a ingreso, con derecho 
a ocupar las primeras vacantes que en lo 
sucesivo se causaren.

La oposición se regirá por lo dispuesto 
en los artículos del Reglamento que más 
adelante se transcriben y, además, por las 
siguientes normas:

1.a Podrán concurrir a esta oposición 
lós españoles mayores de edad en la fe
cha en que expire el plazo de presenta
ción de los documentos; que no padezcan 
enfermedad contagiosa ni tengan defecto 
físico que les incapacite para el trabajo; 
sean de' buena conducta, estén al corrien
te de sus deberes militares y acrediten su 
adhesión al Régimen nacional.

2.a En la adjudicación de las plazas se* 
guardarán las reglas de preferencia esta-

: blecidas en la Ley de 17 de Julio de 1947.

 3.a Los aspirantes habrán de presen
tar, en las oficinas de la Secretaría Ge
neral del Consejo, Mayor, 79, de once a 
una y media de la tarde, dentro del plazo 
de ‘ sesenta días hábiles, a partir de la 
publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ios 
documentos que a continuación se rela
cionan, debiendo entregar al propio tiem
po la cantidad de ciento cincuenta pese
tas en concepto de derechos de examen, 
con arreglo al artículo 26 del Real decre
to de 18 de julio de 1924:

a) Instancia suscrita por el interesado, 
en que se consignen su nombre y d s 
apellidos, lugar de su residencia, domici
lio y demás circunstancias personales.

b) Certificación de nacimiento, debi
damente legalizada, en su caso.

c) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

d) Certificación de buena conducta, le
galizada, en su caso,expedida precisamen
te por la Autoridad local de su residencia.

e) Cartilla militar o certificación que 
acredite que el interesado se halla al co
rriente de sus deberes militares, según las 
disposiciones vigentes en la materia.

f ) Certificación acreditativa de adhe
sión al Régimen nacional.

g) Título original o testimoniado de 
Licenciado en la Facultad de Derecho, o 
certificación del Secretario de dicha Fa
cultad de la Universidad en que conste 
que el interesado tiene aprobadas todas 
las pruebas necesarias para que se ie pue
da expedir el Título de Licenciado en la 
expresada Facultad. En este último caso, 
el opositor será admitido a condición de 
que, si llegara a obtener plaza, habrá de * 
presentar el título correspondiente teatro, 
del término posesorio. De no hacerlo así, 
quedará.de derecho sin efecto el nombra
miento.

Los interesados deberán acompañar 
también cualquier otro documento o cer
tificación que acredite sus derechos, a 
efectos de la preferencia señalada en la 
Ley de 17 de Julio de 1947. Asimismo, po
drán presentar documentos que acrediten 
méritos o servicios especiales.

4 a Después de terminado el plazo pa
ra la admisión de instancias, y antes de 
publicarse la lista definitiva de los oposi
tores admitidos, el Tribunal señalará el 
plazo dentro del cual, y a tenor del ar
tículo 48 del Reglamento, los opositores 
hayan de ser sometidos al oportuno reco
nocimiento médico. >

La oposición dará comienzo el 30 de 
marzo de 1953.

Los cuestionarios para los dos primeros 
ejercicios serán los que se publican a con
tinuación de esta convocatoria.

Madrid, 14 de Julio de 1952.—El Secre
tario general, Fausto Vicente Gella.—Vis
to bueno; el Presidente, José Ibáfiez Mar
tín,
Preceptos reglamentarios referentes a las oposiciones para el ingreso en el Cuerpo de Letrados del Consejo de Estado

Artículo 46. Ingreso en el Cuerpo.—El 
ingreso en el Cuerpo de Letrados será tan 
sólo por oposición, a cuyo efecto el Pre-' 
sídente del Consejo, ocurrida una vacante 
en plaza que corresponde al turno de in
greso, solicitará autorización de la Pre
sidencia del Gobierno' para convocar las 
oposiciones, pidiendo, si lo cree convenien
te, que se añadan a las vacantes hasta 
tres plazas más de aspirantes.

Art 47. 1. Convocatoria. — Concedida 
la autorización, el Secretario general, pre
via la aprobación del Presidente y Mi el 
plazo de diez días, * remitirá el texto de 
la convocatoria al BOLETIN OFICIAL- 
DEL ESTADO, señalándose en ella el pla
zo para presentación de documentos y la 
fecha en que deberán dar comienzo los 
ejercicios, la cual estará comprendida en 
tiempo no inferior a 4res meses ni supe
rior a un año.

2. Con la convocatoria se publicará 
también el texto de los artículos que si

guen sobre la forma de desarrollarse los 
dos primaros ejercicios, si no se hubieran 
publicado adelantándose a la convocato
ria:

Art. 48. 1. Requisitos.—Podrán concu
rrir a la oposición los españoles mayores 
de edad Que sean Licenciados en Derecho 
y tengan capacidad legal física, a cuyo 
efecto podrá exigirse en la convocatoria 
un previo reconocimiento sanitario.

2. Los solicitantes dirigirán su instan
cia al Presidente del Consejo de Estado 
en el plazo que señale la convocatoria, 
acompañando los certificados que acredir 
ten los requisitos exigidos y su adhesión 
al Régimen, así como cualquier otro do
cumento- que pueda acreditar méritos o 
servicios.

Art. 49. 1. Ejercicios. — La oposición 
constará de cinco ejercicios.

2. El primero consistirá en contestar 
verbalmente, en el plazo máximo de hora 
y medí.., a doce temas, uno de cada ma
teria, sacados a la suerte, de un programa 
que constará de un máximo de quinientos 
temas, y comprenderá las doce .materias 
siguientes:

I a Derecho político.
2.a Derecho administrativo: parte ge

neral
3.a Derecho administrativo: organiza

ción y servicios.
4.a Hacienda pública.
5.a Economía política.
6.a Derecho social.
7.a Derecho canónico.
8.a Derecho civil, notarial e inmobilia

rio.
9.a Derecho mercantil.
10. Derecho internacional público y 

privado.
- 11. Derecho penal.

12. Derecho procesal.
3. El segundo ejercicio consistirá en 

desarrollar por escrito, y en tiempo que 
no exceda de seis horás, sin consulta de 
texto alguno, un tema sacado a la suerte 
de los comprendidos en un programa que 
no excederá de ciento y que se refiera a 
cualquiera de las cinco materias siguien
tes* •

Historia del Terecho.
Historia política de España desde el si

glo XV.
Historia de las relaciones internaciona

les a partir de la Edad Moderna.
Historia de la Economía y de las ins* 

tituc-iones. r .
Historia de la Iglesia.
4. El tercer ejercicio consistirá en di

sertar oralmente,, durante un plazo míni
mo de media hora y máximo de una hora, 
sobre un tema sacado por suerte entre 
los cincuenta que el Tribunal seleccione 
del cuestionario de temas del primer ejer
cicio, y que publicará cuando éste dé co
mienzo. v* _ .

5. El cuarto ejercicio consistirá en el 
despacho de un expediente sometido al 
Consejo, en el plazo máximo de dóce ho
ras, durante las cuales los opositores per
manecerán incomunicados, pudiendó con
sultar lqs textos legislativos que el Tri
bunal pondrá a su disposición.. De los pro
yectos de dictamen, una vez examinados 
por el Tribunal, se dará lectura pública, 
y cada uno de los opositores habrá de 
contestar a las observaciones que le diri
jan los demás o los propios miembros del 
Tribunal.

6. El quinto ejercicio consistirá en leer 
y traducir al castellano algunos trozos de 
impresos de literatura Jurídica, selecciona
dos por el Tribunal, uno de ellos en fran
cés y otro en* inglés o alemán, siendo,obli
gatorio el primero y quedando a elección 
del opositor la determinación del segun
do. Aparte de estos idibmas obligatorios, 
el opositor podrá pedir examen de'cual- 
quier otro, como mérito.

7. Todos los ejercicios tendrán* carác
ter eliminatorio.

♦Art. 50. Cuestionarios.—Los cuestiona
rios para los- dos primeros ejercicios se- 

> ráu redactados por la Ponencia nombra-
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da para el caso por el Presidente, oída la Comisión Permanente.Art. 51. ■ 1. Tribunal.—Para la práctica de las oposiciones se constituirá un Tribunal, presidido por el Presidente del Consejo o Consejero en quien él delegue, y compuesto por dos Consejeros permanentes, el Secretario general, dos Mayores y un Letrado de término*, designados todos ellos por el Presidente.2. El Letrado de término actuará de Secretario.

Art. 52. 1. Funcionamiento del Tribunal.—Para que el Tribunal pueda actuar será necesaria la asistencia de todos sus miembros. Si alguno de ellos dejare de asistir a úna sesión de los ejercicios orales, no podrá seguir actuando ni se cubrirá su puesto, debiendo seguir funcionando el Tribunal con los demás.2. El Tribunal adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nominal, y en caso de empate se repetirá la votación hasta que se obtenga una mayoría, y si a la tercera votación siguiera el empate, lo dirimirá el Presidente con su voto.
Art. 53. Plazos y términos.—Terminado el plazo de la convocatoria, el Tribunal dictaminará sobre la aptitud legal de los solicitantes, resolviendo el Presidente del Consejo, con audiencia de la Comisión Permanente, los casos de exclusión. Los acuerdos definitivos se comunicarán en el I BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y » contra ellos no habrá recurso alguno.2. Con ocho días de anticipación el Tribunal anunciará el día y la hora en que los opositores admitidos hayan de presentarse en la Secretaría General para ser sorteados, a fin de fijar el orden numérico en que hayan de ser llamados a actuar.
3. Anunciado el comienzo del primer ejercicio, el Tribunal señalará el de los restantes, dentro del plazo máximo de quince días desde la conclusión del anterior: pero podrá conceder, si hubiere acuerd) unánime, una prórroga de plazo al opositor que Justifique no haber podido concurrir en el ordinario.4. En el cuarto ejercicio, el Tribunal determinará la forma en que deba llevarse a cabo la impugnación de los proyectos de dictamen y distribuirá, para su estudio entre sus miembros, los proyectos de dictamen en que el ejercicio consiste. Cualquier miembro podrá examinar, además, los que no le hubieren correspondido.5. Para la práctica del quinto ejercicio el Tribunal podrá, por mediación del Presidente del Consejo, requerir el asesora- miento de un funcionario del Servicio de interpretación de Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores.6. Al concluir cada ejercicio se publicará la relación de opositores aprobadosexcluidos, y, al menos, con veinticuatro oras de antelación, según el orden del sorteo, los nombres de los que han de actuar en los sucesivos.7. El Tribunal resolverá de modo inapelable todas las cuestiones e incidencias que se susciten durante el curso de los ejercicios.
Art 54. 1. Propuestas. — Al term inar los ejercicios, el Tribunal, habida cuenta del resultado de éstos y de la hoja de estudios y demás méritos académicos y profesionales de los aspirantes, elevará a la Presidencia del Gobierno, por medio del Presidente del Consejo de Estado, propuesta de provisión de todas o algunas de las plazas vacantes.2. Las propuestas serán unioersonales para cada plaza,.a favor de quien obtenga para ella el mayor número de*votos.
Art. 55. 1. Nombramiento de aspirantes.—Cuando sean nombrados aspirantes a las plaías de l etrados, tendrán derecho a  ocupar, por su orden, las vacantes que en el futuro se causen,.en turno de I n greso,

2. Los aspirantes a ingreso figurarán en el Escalafón del Cuerpo a continuación, de los que ocupen plaza.—El Secretario general, Fausto Vicente Gella.—Visto bueno: Presidente, José Ibáñez Martín.
DERECHO POLITICO

1. Ciencia política.* — Derecho Político. Derecho Constitucional.2. La estructura de la realidad política.—Partidos políticos. — Grupos de presión.3. Los principios de configuración del orden político.—Sumisión, concurrencia y comunidad.—Libertad y planificación.4. El orden político griego.—Platón y Aristóteles.5. El orden político romano.—Polibio. Cicerón.—Séneca.0. La comunidad política medieval.— Santo Tomás de Aquino7. El Renacimiento.—Dante.—Marsillo de ^Padua.—Ockam.—Maquiavelo.8. La formación histórica del Estado moderno.—Bodino.—Hobbes.—Spinoza9. El pensamiento político de los clásicos españoles.—Suárez. — Vitoria. — Mariana,10. El pensamiento político de la Reforma.—La Ilustración.—La crisis del Antiguo Régimen.11. El orden político liberal.—Locke.— Montesquieu. — Rousseau.—Constitucidna- lismo.
12. El pensamiento político revolucionario. — La izquierda hegeliana. — Lorena von Stein. — Marx. — La filosofía política soviética.13. El pensamiento contrarrevolucionario.— Bu rke.—De Maistre y Bonald.—Donoso Cortés.14. El pensamiento Jurídlco-político liberal.—La crisis del Estado liberal y de su concepción jurídicá.15. La filosofía política del totalitarismo.—El pensamiento Jurídíco-polítieo del fascismo y del nacional-socialismo.16. Nación.—Pueblo.—Estado.—Fines y elementos del Estado.17. Formas de Gobierno.—Formas de Estada
18. Teoría del Poder.—La soberanía.— Legitimidad y legalidad.—La significación jurídica de la Revolución.19. La teoría de la división de podere s—Función normativa, administrativa, Jurisdiccional20. Teoría* de la Constitución. — La Constitución como 'norma Jurídica.—Teoría de la representación.v21. La Constitución política inglesa.— La Constitución de los Estados Unidos.22. La Constitución de la U. R. S. S.— El Constitucionalismo de patrón soviético.23. Las Constituciones francesa, italiana, alemana y suizas24. La Constitucióh portuguesa. — Las Constituciones hispano-americanas.25. Historia de las Constituciones españolas26. Los fundamentos ideológicos del Estado Español.—Las Leyes fundamentales y su naturaleza jurídica.—La estructura institucional del Estado conforme a sus Leyes fundamentales.27. Las Cortes Españolas.—Competencia, organización y funcionamiento.

DERECHO ADMINISTRATIVO (PARTE GENERAL).
28. La Administración.29. El Derecho . Administrativo: concepto y evolución.—Los tipos de sistemas administrativos actuales: el régimen anglosajón y el régimen administrativo continental.30. El sistema Jurídico administrativo español.31. Fuentes del Derecho administrativo.32. La personalidad en el Derecho Administrativo. v.33. La relación Juridico-adminlstrativa.

Los derechos públicos subjetivos.—Las Po* testades de la Administración; estudio especial de la discrecional.
34. Teoría del acto administrativo.35. La responsabilidad de la Adminis- tración y de sus agentes. ' -36. Organización administrativa.—Cen* tralización, descentralización y autonomía37. -Los funcionarlos públicos.— Sitúa* ción respecto de la Administración.38. Los funcionarios en la Administra* ción española.—Organización general do la carrera administrativa en España.39. Derechos y deberes de los fundó* narios.—Régimen disciplinario:40. Las clases pasivas.—Doctrina y evolución histórica.—Principios generales sobre las pensiones en el Estatuto de Glasés pasivas.41. El Estatuto de Clases pasivas: pensiones.—Otras disposiciones.42. La Policía.—El servicio público.—* Principios del servicio público y modoa de gestión. i43. El dominio público,44. La concesión administrativa: doctrina general.—Concesión de servicios públicos.—Las concesiones demaniales.45. Obras públicas: doctrina general.—» Sistema de ejecución46. El contrato administrativo: teoría y principios del Derecho español.47. Requisiciones y expropiación forzosa.—Teoría.—Legislación general y particular. ,48. La protección jurídico-adminjstra- 1 tiva.49. El procedimiento administrativo.-^El silencio administrativo en la doctrina y en la legislación española.50. Los recursos administrativos no contenciosos en Derecho español.—El: re curso de agravios.51. Concepto y evolución comparada del recurso contencioso-administrativo.52. La m ateria contencioso-administra- tiva.
53. El procedimiento contencioso-administrativo.—Ejecución de sentencias.54. Conflictos de atribuciones' y de Jurisdicción-Principios y régimen español.55. La Administración consultiva/*-El Consejo de Estado.56. Tipos extranjeros de Consejos de Estado57. Evolución histórica del Consejo de Estado en España.58. La organización del Consejo de Estado esDañol.59. Competencia del Consejo de Estado: exposición crítica del régimen positivo español.—Modo de actuación del Consejo de Estado.

DERECHO ADMINISTRATIVO (ORGANIZACION Y SERVICIOS)
Administración Central

60. Jefatura del Estado.—Consejo de Ministros. — Presidencia del Gobierno. — Atribuciones.—Organización y fuñciona- miento.61. Ministerio de Asuntos Exteriores.*-* Atribuciones, organización y funcionamiento.62. La carrera diplomática: organización y Estatuto funcional.—Otros Cuerpos dependientes del Ministerio de Asuntos Exteriores.63. Ministerio de Justicia.—Atribuciones. organización y funcionamiento.64. Los Cuerpos del Ministerio de Jus- ticia.r—Organización y Estatuto funcional.65. Ministerio del Ejército.—Atribucio- nés. organización y funcionamiento.66. Armas, Cuerpos y Servicios del Ejército de Tierra.—Organización y Estatuto funcional.67. Ministerio, de Marina. — Atribucio. nes. organización y funcionamiento.68. Armas y Cuerpos de la Marina de Guerra.—Organización y Estatuto íunció* nal,
\
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69. Ministerio del Aire.—Atribuciones, 
organización y funcionamiento.

70. Armas y Cuerpos del Ejército del 
Aire.—Organización y Estatuto funcional.

71. Ministerio de Hacienda.—Atribucio
nes/ organización y funcionamiento.—Or
ganización, provincial y local de la Ha
cienda Pública.

72. Cuerpos dependientes del Ministe
rio do Hacienda.—Organización y Estatu
to funcional.

73. Ministerio de la G o b e r n ación.— 
Atribuciones, organización y funciona
miento.

74. Cuerpos dependientes del Ministe
rio de la Gobernación.—Organización y 
Estatuto funcional.

75. Ministerio de Educación Nacional. 
Atribuciones, organización» y funciona
miento.

76. Cuerpos de Catedráticos de Facul
tad  del Instituto de Enseñanza Media y 
del Magisterio -íacional.—Organización y. 
Estatuto funcional.—Otros Cuerpos depen
dientes del Ministerio de Educación Na
cional.

77. Ministerio de O b r a s  Públicas.— 
Atribuciones, organización y funciona
miento.—Organismos regionales y provin
ciales dependientes del Ministerio de 
Obras Públicas.

78. Cuerpos dependientes del Ministe
rio de Obras Públicas.—Organización y 
Estatuto funcional

79. Minister: de Industria.—Ministerio 
de Comercio.—Atribuciones, organización 
y funcionamiento—Organismos regiona
les ’y provinciales de estos Ministerios:

80. Cuerpos dependientes de los Minis
terios de Industria y de Comercio.—Or
ganización y Estatuto funcional

81: Ministerio de Agricultura.—Atribu
ciones, organización y funcionamiento.— 
Organismos regionales y provinciales de
pendientes de este Ministerio. —■

82. Cuerpos dependientes del Ministe
rio de Agricultura.—Organización y Es
tatuto funcional.

83. Ministerio de Trabajo.—Atribucio
nes, organización y funcionamiento.—Or
ganismos regionales y provinciales depen
dientes del Ministerio de Trabajo.—Cuer
pos dependientes del Ministerio de T ra
bajo.—Organización y Estatuto funcional.

84. Ministerio de Información y Tu
rismo.—Atribuciones. organización y fun
cionamiento. Organismos provinciales de 
este Ministerio. — Cuerpos dependientes 
del mismo: organización y Estatuto fun
cional.

Administración Local

85. La Administración provincial—Las 
Diputaciones provinciales. — Atribuciones, 
organización y funcionamiento.

88. Gobernadores civiles. — Nombra
miento y separación.—Funciones.—Recur
sos contra sus decisiones.

87. Régimen de las Islas Canarias y 
Plazas de Soberanía en Africa

88. Administración municipal.—El mu- . 
nicipio y su condición Jurídica en España 
y en el extranjero.

89. Organos y funciones de la admi
nistración municipal.

90. Servicios municipales.—Municipali- 
zac'ón de servicios.

91. Contratación administrativa local.
92. Los funcionarios de la Administra

ción Local.—Organización y Estatuto íun- 
clonal.

93. Régimen Jurídico local.

Administración Corporativa

94. La Administración C o rp o ra tiv a : 
doctrina y legislación española.—Los fun
cionarios de* la misma.—Organización y 
Estatuto funcional.

Servicios Administrativos

95. La Policía adm inistrativa en orden 
a los derechos de los ciudadanos.

96. Policía de la seguridad pública.— 
Policía en materia de armas y explosivos.

97. Policía . sanitaria interior.—Policía 
sanitaria exterior y marítima.

98. Estadística.—Emigración.—Los ser
vicios penitenciarios.

99. El Ejército de Tierra.—Las Leyes 
const i tu tivas—Organización actual.

100. Instrucción y reclutamiento del 
Ejército de Tierra.—Clases. — Reservas.—  
Servicio militar de los españoles residen
tes en el extranjero.

101. Contratación administrativa en el 
Ejército.—Intervención y Contabilidad.

102. La expropiación forzosa y la re
quisición militar.—Establecimientos de in
dustria militar.

103. La Guardia Civil.—Organización y 
Estatuto funcional.

104. La Marina de Guerra.—Organiza
ción actual.

105. Instrucción y reclutamiento en la 
Armada.—Clases.—Reservas.

106. Arsenales.— Su régimen adminis
trativo y económico.

107. Contratación a d m i nistrativa de 
Marina.

108. La Marina Mercante y las comu
nicaciones marítimas.—Su régimen y pro
tección. — Abanderamiento y compra de 
buques.—Crédito naval. Instituciones re
lacionadas con la Marina Mercante.

109. La pesca marítima.
110. El Ejército del Aire.—La Aviación 

Civil y las comunicaciones aéreas.—Aero
puertos.

111. Función docente del Estado.—Doc
trina y legislación comparada.

112. La Educación primaria.—La En
señanza media.

113. Enseñanza superior, universitaria 
y técnica—La investigación científica.— 
Las Reales Academias.

114. Educación Popular.—Aspecto que 
comprende 7  legislación actual.—Legisla
ción sustantiva en m ateria de Prensa, 
radiodifusión, propaganda, cinematogra
fía y teatro.—Censura.

115. Propiedad intelectual.—Doctrina y 
legislación española.

116. Archivos y Bibliotecas. — Acción 
administrativa en orden a las Bellas Ar
tes.

117. Contratación adm inistrativa en el 
ramo de Educación Nacional.

118. El dominio público de las aguas. 
Régimen Jurídico de las aguas públicas 
terrestres.
 119. Policía en m ateria de aguas te
rrestres.—Comunidad de Regantes y sus 
Sindicatos; jurados de riego. — Servicios 
hidráulicos.—Jurisdicción.

120. Puertos.—Régimen de su construc
ción y administración.—Policía portuaria. 
JJaros y señales marítimas.—Zona marí- 
timo-terrestre: disposiciones que la rigen.

121. Carreteras y caminos públicos.— 
Régimen de su construcción, adm inistra
ción y uso.—Transportes por carretera.— 
Policía.

122. Ferrocarriles—R é g i m e n  de su 
construcción y explotación.—La Ley de 
Ordenación Ferroviaria, de 24 de enero 
de 1941.—Organización y funciones de la 
Red Nacional de Ferrocarriles Españoles 
(RENFE).

123. Tranvías.—Trolebuses.—Policía fe. 
rroviaria y tranviaria.

124. Principios de la Ley general de 
Obras Públicas.—Obras hidráulicas.

125. Pliego general para la contrata
ción de Obras Públicas, de 13 de marzo 
de 1903.

126. Rescisiones de las contratas de 
obras públicas—Revisiones de precios.

127. Limitaciones y servidumbres de 
utilidad oública. Ocupaciones temporales.

128. Montes públicos. — Valor Jurídico 
del catálogo de montes.—Deslindes.

129. Policía y represión en materia de 
montes.—Jurisdicción.

130. Caza y pesca fluvial.—Disposicio
nes vigentes.

131. Minas.—Doctrina general.—Clasl- 
ficación de las sustancias minerales.

132. Régimen Jurídico de la propiedad 
minera en España.—Policía minera.—Ju
risdicción en materia de minas.

133. La acción administrativa en el or
den agrícola.—Policía agraria.—Coloniza
ción in terio r;. disposiciones vigentes.—Ac
ción administrativa en materia de gana
dería.—Régimen Jurídico de las vías pe
cuarias.

134. La acción administrativa en orden 
a la industria—Policía industrial. — Ac
ción adm inistrativa en m ateria de com
bustibles.

135. La acción administrativa en ma
teria mercantil.—jlegulación del comercio 
interior y exterior.—Policía comercial.— 
Pesas y medidas

136. La acción administrativa en orden 
a los abastecimientos de la población.— 
El régimen de tasas.

137. La propiedad industrial: doctrina 
y legislación.

138. La acción administrativa en orden 
a la vivienda.—Política inmobiliaria ur
bana y legislación en esta materia.—La 
acción adm inistrativa en m ateria de or
nato, bellezas naturales y turismo.

139. La acción de la Administración 
en orden a la previsión y el ahorro.— 
Instituto Nacional de Previsión y orga
nismos dependientes.— Caja Postal de 
Ahorro.—Montes de Piedad y Cajas de 
Ahorro.—Otras Instituciones.

140. Acción del Estado en materia de 
asistencia social.—La Beneficencia públi
ca con arreglo a la legislación vigente.

141. Beneficencia particular. — Protec
torado y patronazgo.—Régimen Jurídico y 
normas que rigen la Beneficencia docente 
en España.

142. Los servicios de Correos y Teleco
municación.—Su organización y funciona
miento con arreglo a las disposiciones vi
gentes—Régimen Jurídico del servicio te
lefónico.

143. Los seguros desde el punto de vis
ta  administrativo.—Intervención del Es
tado.—Seguros mutuos,

HACIENDA PUBLICA

144. Hacienda Pública y Derecho fis
cal.—Principios fundamentales de la Ha
cienda Pública.—Derecho de la Hacienda. 
Privilegios procesales civiles, regístrales y 
administrativos.—Hacienda de paz y Ha
cienda de guerra.

145. Administración financiera.—Orga
nización Central y Provincial.—Centrali
zación y descentralización fiscal.

146. Tesorería y Calas especiales.— 
Contabilidad.—Fiscalización adm inistrati
va y contable; Intervención y Tribunal 
de Cuentas —intervención en la6 obliga
ciones del Estado nacidas «ex iege».—'La 
Ley-de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública.

147. I. Estructura formal de la Ha
cienda Pública.—El Presupuesto: natura
leza jurídica y económica—Sistemas pre< 
sunuestarios.—Presupuestos cíclicos y el 
método de déficit presupuestario.—El Pre
supuesto' español.—Estructura. Anteceden
tes: las Juntas de Medios, el Presupuesto 
trienal.—Instrucción de 1824 y 1825.—Pre
ceptos constitucionales. — Precepto de la 
Ley de Administración y Contabilidad.— 
Presupuestos extraordinarios.

148. II. Estatutura material. — Presu
puesto de Gastos: Estructura.—Los gas* 
tos públicos.—La Ley económica de los 
gastos crecientes.—Gastos reales absolu
tos, relativos y aparentes.—Los precios 
cuasiprivados, públicos y políticos oomo 
medios de cobertura de los gastos públi
cos.

149. Obligaciones y gastos públicos.— 
Condiciones de legitimidad: garantías.—* 
Legislación española.—Resultas* y obliga- 
cienes de ejercicios cerrados.—Caducidad 
y prescripción de obligaciones y derechos* 
Transacciones sobre derechos del Estado.

150. Financiación de los servicios pú
blicos.—Ingresos públicos.—Concepto, Jus
tificación y clasificación.—Presupuesto de
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ingresos en España.—Créditos extraordi
narios y suplementos de crédito.—Trans
ferencias—Ampliaciones de créditos.—Los 
llamados «recursos del Tesoro».—Régimen 
español de subvenciones y anticipos. De
recho positivo español.

151. Ingresos ordinarios de economía 
privada.—La propiedad territorial del Es
tado: régimen y administración.—Minas. 
Salinas.—Los transportes y comunicacio
nes.—El régimen de empresa mixta.—El 
Consorcio.—Las concesiones en Hácienda.
El concierto, arriendo y el accionario del 
Estado.

152. Monopolio!—Concepto fiscal.—Lo
terías y r ifa s—Tabacos.—Cerillas y fós
foros.—Petróleos. — Impuesto especial so- 
bre^el consumo de gasolina.

153. Ingresos extraordinarios de econo
mía privada: desamortización desde el 
punto de vista de la Hacienda.—La in¿- 
trucción de Ventas.

154. Ingresos ordinarios de Economía 
Pública.—Tasas. — Concepto e historia.— 
Tasas Judiciales, de los registros, de Edu- 
caciórt Nacional, de concesiones estatales 
y tasas administrativas en general.—Con
tribuciones especiales.—Analogías y dife
rencias de tasas .^contribuciones especia
les con el impuesto.

155. El Impuesto. — Relación jurídica 
tributaria y elementos.—Los principios de. 
Adam Smith sobre la justicia del impues
to.—-Naturaleza de los servicios públicos 
pagados por el impuesto. 

156. Planteamiento del problem a' de 
distribución del impuesto.—Él criterio de 
equivalencia y los límites de su aplicabi- 
lidad.—El criterio de la incidencia equi
valente.—Principio de igualdad.—Impues
to proporcionado a la renta.—Sacrificio 
igual, proporcional y mínimo.—Mínimo de 
sacrificio social.—Autonomía estatal en la 
fijación de la necesidad financiera.

157. Fines del impuesto. — Hacienda 
productivística y Hacienda redistributiva. 
Aspecto político y económico de los pro
blemas financieros.—Fines extrafiscales de 
distribución de la renta nacional, de fo
mento y de limitación de producción y 
consumo.—Política fissal y política, de se
guridad social—Política social como con- 
tractora del crédito.—Regulación de pre
cios y actividad económica a través de 
la política fiscal.—Efectos del impuesto 
sobre la propensión marginal a la inver
sión.

156. Clasificación del impuesto. — Im
puesto único y múltiple.—Impuesto real 
y personal—Impuesto directo e indirecto. 
Criterio' de periorícidad, de repercusión, 
de traslación legitima y de la forma de 
recaudación.—Discriminación de las ren
tas por el origen y el problema de la mul
tiplicidad de los impuestos.—Principio de 
exención del ahorro y los impuestos di
rectos e indirectos.

159»; Determinación de la base imponi- 
, ble.—Métodos indiciarlos.—Declaración no 
comprobada ni controlada del contribu
yente.—Imposición en el origen y doble 
declaración.—Métodos de contingente pro
fesional v contingentes de estudio.

iWT Efectos especiales del impuesto.— 
Evasión y remoción —Traslación y reóer| 
cusión de incidencia del impuesto.—Teo^ 
rías principales de la incidencia ímposi* 
tiva: fisiócratas, clásicos teoría ecléctica 
de Say.—Posición de Flórez Estrada.— 
Teorías de Wicksell y Coate.—El indica
dor del mercado.—Presión tributaria.—'In
dices.

161. Sistemas tributarios. Examen com
parado.—El sistema tributario español.— 
Evolución.—Examen y crítica.

162. Impuestos de producto: contribu
ción territorial.—Naturaleza g origen.— 
Rústica y pecuaria: bienes sujetos y exen
tos— Recargos.—Amlllaramientos y repar- 
tamiento.—Registro Fiscal. — Avance ca
tastral

163. Contribución territorial urbana.— 
Bienes sujetos y exentos.—Tipos impositi
vos y recargos.—Registro Fiscal y Catas
tro.—Altas y bajas.—Documentos cobrato-

ríos.—Tributación especial de fincas en
clavadas en zona de Ensanche.

164. Contribución Industrial, de Co
mercio y Profesiones.—Naturaleza y an
tecedentes.—Personas y actividades suje
tas a esta contribución.—Bases fundamen
tales de la misma.—Tarrifas.—Exenciones. 
Disposiciones generales'para la aplicación 
de las tarifas y exacción de esta contri
bución—Conceptos incorporados a la mis
ma por la Ley dé 16 de diciembre de 1940.

165. Contribución de Utilidades de la 
Riqueza Moblliaria.—Naturaleza. historia 
y disposiciones generales de la Ley.—Tari
fa primera: sujetos, objeto y tipos legales 
de imposición.—Progresividad de las es
calas—El problema de los coeficientes de 
deducción.—Derivaciones de la escala ge
neral del articulo sexto.—Utilidades even
tuales—Premio de retención.—Gastos de 
viaje.

166. Contribución de Utilidades sobre 
la riqueza moblliaria. — Tarifa segunda: 
sujetos, objeto y base imponible.—Tipos 
de imposición.—Análisis de la Tarifa.— 
Naturaleza y perecuación.

167. Contribución de Utilidades sobre 
la Riqueza Moblliaria.—Tarifa tercera.— 
Sujetos, objeto y base imponible.—Socie
dades extranjeras.—Disposiciones para la 
aplicación de esta Tarifa.—Amortizacio
nes.—El problema de la revalorización de 
los activos.—Períodos de imposición.—El 
Jurado de Utilidades. .

168. Impuestos personales. — Contribu
ción general sobre la Renta.—Naturaleza 
y origen.—Sistemas comparados del «In- 
come-tax». «Super-tax» y «Einkommens- 
teuer». — Obligación real y personal de 
contribuir. — Domiciliacíón. — Ingresos y 
deducciones. — Tipos de gravamen.—Re
cargos.—Base imponible, ingresos y deduc
ciones.—Rendimientos mínimos. — Jurado 
C entral—Registro de Rentas y patrimo
n ios-im puestos sobre honores y conde
coraciones.

169. Impuesto de tráfico.—Impuesto de 
derechos reales y sobre transmisión de 
bienes.—Extensión Jurisdiccional del im
puesto.—Actos sujetos exentos y no suje
to s—Liquidaciones.— Jurado Central de 
Derechos reales.

170. Base imponible de los Derechos 
reales.-^Cargas deducibles.—Competencia 
de las Oficinas liquidadoras.—Plazos de 
presentación y prórroga. — Liquidaciones 
parciales, provisionales, suplementarias y  
definitivas.—Pago y aplazamiento.—Revi
sión y prescripción.

171. Tributación de las aportaciones de 
capital, prórrogas, modificaciones, amplia
ciones, transformación de Sociedades.— 
Devolución de aportaciones y adjudica
ción de bienes sociales a su disolución.— 
Tributación de Sociedades de responsabi
lidad limitada.—Contribución sobre*bene- 
ficios extraordinarios y régimen de reser
vas.

172. Impuesto áobre bienes de personas 
Jurídicas.—Impuesto sobre el caudal relic
to y sobre las hijuelas hereditarias.

173. Impuestos sobre Pagos del Estado, 
Admisión en Bolsa de valores extranjeros. 
Derechos obvencionales de los Consulados. 
Imnuestos sobre rifas.

174. Impuésto del Timbre del Estado. 
Actos y contratos- sujetos al Impuesto.— 
Tioos deV Im puesto—Forma de su perfec
ción.—Timbre de efectos de comercio.— 
Timbre de libros de comercio.—Timbre 
de los libros de actas y otros documentos 
de las Sociedades que tengan fin utilita
rio.—Timbre en documentos y expedien
tes administrativos.—Impuesto sobre la 
emisión y negociación de valores.—Sobre- 
timbre de emisión,

175. Impuestos sobre el consumo: Con
tribución de Usos y Consumos.—Natura
leza y características.—Impuestos existen
tes que pasaron a formar parte de esta 
Contribución—Impuestos de nueva crea
ción.—Competencia de los Jurados de Va
loración,—Tarifa primera.—Examen espe
cial de los impuestos sobre «Conservas ali

menticias» y sobre «Vinos embotellados», 
alcoholes, azúcares, cervezas y achicoria.

176. Tarifa segunda. — Impuestos que 
comprende.—Examen especial de los im
puestos sobre el producto bruto de las 
mismas y sobre el gas, electricidad y car
buro de calcio.—Objeto, supuesto y base 
imponible.—Tarifas y exenciones. — Estu
dio de los impuestos sobre el petróleo y 
sus derivados y sobre la sal común;—Tar 
rifa tercera: impuestos que*comprende e 
impuestos creados después de la Ley de 
16 de diciembre de 1940.—Conceptos su
primidos.

177. Tarifa cuarta. — Impuestos que 
comprende—Examen especial del Impues
to de Transportes por vías terrestres y 
fluviales.—Objeto, sujeto y base impqní- 
ble. — Régimen de concierto, declaración 
jurada y patente.—Unificación de los im
puestos de Transportes, Timbre, Canon 
de inspección y conservación y Seguro 
obligatorio.—Examen del Impuesto sobre 
el uso del teléfono.

178. Tarifa quinta. — Impuestos que 
comprende.—Impuestos de consumos de 
lujo.—Impuestos sobre la Patente Nacio
nal de circulación de las clases A y D.— 
Impuestos sobre Cajas de seguridad.

179. Impuestos extraordinarios de Eco
nomía Pública.—El crédito público. — La 
Deuda pública.—Estudio de la Deuda es- N 
pafiola.—Conversiones.—Emisión de papel 
moneda —El Banco de España como cen
tro emisor, como controlador del crédito 
y de la corriente monetaria.

180. ÍIÍ. Régimen de la Inspección de 
lós Tributos.—Investíeaclón.—El acta de 
invitación, de presencia. — Comprobación, 
omisión, ocultación, defraudación y ac
tuación de los Inspectores. — Denuncias 
públicas.

182. Derecho procesal fiscal —La inter
pretación de la Ley procesal fiscal.—Pro- * 
cedimiento económicoadministrativo. De
volución de ingresos indebidos.

183. Derecho penal fiscal.—La interpre
tación de la Lev penal fiscal.—Formas del 
fraude fiscal.—Ocultación y defraudación. 
Penalidades—La reincidencia.—Transfor
mación del acta de invitación én' acta de  
constancia de hechos. — Habitualldad.— 
Condonación de multas. Delites moneta
rios.—Contrabando y defraudación: apli
cación positiva de las normas anteriores.

18* IV. Haciendas e s p e c iales.—La 
autonomía financiera.—Régimen fiscal de 
las* plazas de Soberanía de Africa—La 
Hacienda colonial.—El Protectorado Espa
ñol en Marruecos en orden a la Hacienda.

185. El problema de las Haciendas Lo
cales.—Examen comparado.—Historia del 
problema en España.—Régimen de con
ciertos en Alava y Navarra. ■

186. Hacienda provincial—Ingresos de 
Derecho Privado. — Ingresos de Derecho 
Público—Derechos y tasas.—Contribucio
nes especiales.—Imposición provincia^— 
Recursos especiales de amortización de 
empréstitos. * w •

187. Hacienda Municipal.—Recursos de 
los Municipios y de las Entidades locales 
menores.—Ingresos de Derecho Privado.— 
Ingresos de Derecho Público—Derechos 
y T asas—Contribuciones especíales.—Ar
bitrios con fines no fiscales —Imposición 
municipal.—Orden de imposición.—Recur
sos especiales de E n sanche  —Recursos es
peciales de amortización de empréstitos.

188. Disposiciones comunes*a las Ha
ciendas Locales.—Gestión económica lo- 
cal —Beneficios fiscales en relación con 
el Estado. — Presupuestos. — Gastos,—Pa
pos—Imposición v ordenación de evacoo- 
nes.—Recaudación.—inspección. — Penali
d ad —intervención.—Crédito local.—Con
tabilidad y prescripción.'

ECONOMIA POLÍTICA

189. La Economía Política como hecho 
y homo ciencia.—Relaciones de la Econo
mía con la Moral y con el Derecho.

190. Breve exposición histórica de las 
más importantes doctrinas económicas.
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191. Teoría del consumo. — Concepto, 
clases y leyes del consumo.—Los proble
mas f u n d a m e n t a l e s  del aprovisiona
miento.

192. Teoría de la producción.—Facto
res y leyes de la producción.

193. El capital.—Sus clases.—Ahorro- e 
inversión.

194. Téoríá de la empresa.—Organiza- 
> ción do la empresa. — Concentración de

empresas.
■ 195. Teotía del mercado.— Formación

del precio; libre competencia, monopolio.
196. Teoría del dinero.
197. Sistemas monetarios.
198. El crédito.—Instituciones de cré

dito.
199: La coyuntura y el ciclo económi

co.—Las crisis.—La teoría del Pléno em
pleo.

200. Teoría de la distribución.—La ren. 
tá de la-tierra.—El interés del capital.— 
El beneficio del empresario.

201. Teoría del salario; diversas doc
trinas.

202. Teoría del comercio internacional. 
Política de divisas. .

203. Intervencionismo del Estado.—La 
planificación económica.

DERECHO SOCIAL
2Ó4. Derecho sociaL—Desarrollo hlstó- 

,rico de la legislación social española.
205. La organización y Reglamentación 

Internacional del Trabajo.
206. Fuentes de la legislación social.— 

El Fuero’ del Trabajo.—Reglamentaciones 
del Trabajo.—Reglamentos interiores de 
empresa.—Usos y costumbres.

207. Los conceptos de obrero y patrono 
e n ‘ la Legislación española.

.208. Los Sindicatos.—El. Instituto Na
cional de Previsión.

•209. El contrato de trabajo.
210. El salario: doctrinas y formas. 

.Medidas protectoras.—El salario familiar.
211. Contratos especiales de trabajo: -el 

contrato de embarque, el contrato de 
aprendizaje, el contrato de trabajo a do
micilio.—El contrato de trabajo en las 
concesiones de obras y servicios públicos.

212. Jornada de trabajo.—Jomada má  ̂
xima legal y excepciones.—Descanso do
minical y en días festivos. — Descanso 
anual; «

2Í3. El régimen disciplinarlo laboral.— 
Fáltas y sanciones en el trabajo.—El dés. 

. pido.
214. Accidentes de Trabajo.—Regíme

nes del Seguro de Accidentes de Trabajo 
en la Industria, en la Agricultura, en el 
Mar, en ;la Construcción y Obras Públfc 
cas.*

215. Enfermedades profesionales. — Se
guro de Enfermedades Profesionales.—Se
guridad e higiene en el trabajo.

216. El paro forzoso.—Servicios de co
l ó  c ia c i ón.—Trabaj adores éxtranj eros.— 
Emigración y colonización interior.

217. La previsión social.— Mutualida
des.—La Mutualidad de la Presidencia del 
Gobierno.—Cajas de Ahorro y Monte de 
Piedad.—Cooperativas. — Pósitos.— Cajas 
rurales;

218. Seguros sociales unificados.—Afi
liación.—Cotización.

219. Seguro de Enfermedad.
220. Seguro de Vejez e Invalidez.
221. Sübsidio Familiar.—Protección de 

Familias Numerosas.—Plus de Cargas Fa- 
miliares.

222. Derecho Procesal Social. — Jurls- 
dicción. — Procedimiento.— Apremio por 
descubierto de cuotas de Seguros Sociales.

DERECHO CANONICO

223. Objeto y fuentes del* Derecho Ca
nónico.

224. El cCodex Jüris Cacnonlcis».
225. Doctrina canónica sobre las rela

ciones entre la Iglesia y el Estado.—Prin
cipios de Derecho concordado, con espe

cial aplicación a la disciplina eclesiástica 
española.

226. Indicaciones generales sobre las 
personas físicas <y morales en el Derecho 
Canónico.—Clérigos y laicos.—Potestad de 
orden y de jurisdicción.

227. El Romano Pontífice.—Exequátur 
* 228. Los Concilios.

229. Los Cardenales de la Santa Igle
sia Romana.—La Curia Romana: Sagra
das Congregaciones, Tribunales y Oficios* 
de la Curia Romana. ,

230. Obispos, Vicari..c y Prefectos apos
tólicos.—Abades y Prelados «nullius»

231. Cabildos de las Iglesias catedrales 
y colegiales.—Vicarios capitulares y Go
bernadores eclesiásticos.—Vicarios genera- 
les.—Arciprestes y Párrocos.-Arreglos pa-' 
rroquiales.

232. Religiosos regulares.
233: El orden sacerdotal.—Irregularida

des.—El matrimonio.—Impedimentos.
234. Lugares sagrados, píos y religio- 

soá.—Construcción y reparación de tem
plos.

235. Seminarios y Universidades de es
tudios.

236. Bienes temporales de la Iglesia.
237. Beneficios. eclesiásticos.—El dere

cho de patronato.
\ 238. Capellanías colativas y de sangre. 
La desamortización desde el punto de vis
ta del Derecho concordado español.

239. Procedimientos canónicos.
240. Derecho penal eclesiástico
241. El Estado de la Ciudad del Vati

cano.
242. Los Concordatos españoles.

DERECHO CIVIL, NOTARIAL 
E INMOBILIARIO

243. Derecho público y Derecho priva
do.—Concepto del Derecho civil.—La lla
mada Parte general del Derecho civil.

244. El Derecho objetivó.— La norma 
Jurídica.

245. Fuentes del Derecho objetivo; su 
Jerarquía.

246. El método Jurídico. — Interpreta
ción de-las normas.—Lagunas de la Ley.— 
Analogía.

247. Aplicación de las normas Jurídi
cas en el espacio y en el tiempo.

242. La relación Jurídica.—El derecho 
subjetivo.—El fraude a la Ley.—Situacio
nes Jurídicas interinas y expectativas de 
derecho.

249. El ejercicio inadmisible de un de-, 
recho y el abuso del derecho.—Conflicto 
y colisión de derechos.—Apariencia Jurí
dica.—Derecho subjetivo, acción y preteru 
sión.—Sucesión de derechos y subrogación 
real

250. La codificación española.—El Có
digo Civil: modificaciones y crítica.

25*. Derecho foral.—Aplicación del Có
digo "Civil a los territorios foral es.—Apén
dices forales. — Orden de prelaclón de 
fuentes en el Derecho fóral antes y des
pués del Código Civil.—Código de obliga
ciones y contratos de Marruecos.

252. El sujeto de la relación Jurídica.— 
Personalidad en el Derecho romano-ger
mánico y en el Derecho actuaL—Personas 
naturales.—Capacidad.

253. El estado de las personas. — Cir
cunstancias modificativas de la capaci
dad.—La edad.—Capacidad del «nascitu- 
rus».

254. El sexo y el matrimonio.—Capaci
dad de la mujer casada.—La enfermedad.

255. La prodigalidad.—La Interdicción 
civil.—El parentesco.—Los estados clerical 
y religioso.

256.: La nacionalidad como causa mo
dificativa de la capacidad.—La vecindad 
foral.—El domicilio..

257. La ausencia.
258. Las personas Jurídicas,.
259. La representación. — La autocon- 

tratación.
260. El Registro del estado, civil.
261. Objeto de la relación Jurídica.— 

Las cosas: sus clases,—Cosas accesorias.

262. Partes integrantes y pertenencias. 
Frutos y mejoras.—La universalidad pa
trimonial.—Responsabilidad y patrimonio.

263. El hecho jurídico.—El acto Jurídi. 
co.—El acto ilícito.—Acciones «bonae íi- 
dei» en el Derecho positivo español.

264. Autonomía privada.— El negocio 
jurídico.—Elementos. — La causa. — Nego
cios abstractos y  enriquecimiento sin 
causa.

265. Ineficacia del negocio jurídico.— 
Conversión del negocio jurídico.—Inefica
cia pendiente, relativa y parcial.

266. La extinción de la relación Jurídi. 
ca.—La prescripción.—La caducidad.

267. El derecho real.—Sistema español 
Derechos reales «in faciendo».—Protee- 
ción relativa del derecho absoluto.

268. El derecho de propiedad desde el 
punto de vista del Derecho Civil.-Las lia. 
madas propiedades especiales.

269. El dominio: sus limitaciones.—La 
accesión.

270. Modos de adquirir el dominio.-* 
La teoría del título y del modo.—Sistema 
español

271. La ocupación.—La t r a d i c i ó n . —* 
Usucapión.

272. La comunidad de bienes.—El con
dominio—Î a llamada propiedad horizon
tal

273. La posesión: presunciones poseso, 
rias—Posesión mediata. — Adquisición de 
la posesión: «succesio» y «acesio posesio- 
num» y posesión civilísima.—Ejercicio de 
la posesión.—Pérdida.—El principio «mo- 
biliano habent sequela» y el artípulo 464¿

274. El usufructo, uso y habitación.— 
Usufructos especiales.

97S T
276. El foro y derechos análogos.—El 

subforo—El derecno de superficie.
277. Servidumbres—Sus clases.—Serví, 

dumbres faciendl—Adquisición.—El desth 
no del padre de familia.—Derechos y obli
gaciones.—Extinción.—Servidumbres lega
les.—Servidumbres y comunidad de pas
tos.

278. La prenda. — P a c t ĵ gordiano.—* 
Prenda anticrética.—Prenda sin desplaza
miento— Antieresis.—Derecho reál de re» 
tención.

279. La hipoteca: concepto, caracteres 
y clasificación.

5r80. Bienes que pueden ser hipoteca
dos.—Distinciones.—Bienes que no pueden 
hipotecarse.—Extensión de la hipoteca

281. Hipotecas voluntarias.—Hipotecas 
legales.

282. Procedimiento Judicial sumario y 
extra judicial de ejecución hipotecaria.

283. El Derecho inmobiliario: concep
to, contenido y caracteres.—Historia de la 
legislación hipotecaria española.

284. Sistemas hipotecarios. — Sistema 
español.

285. El problema de los principios hi
potecarios—Indicación de los principios 

^hipotecarios en nuestro sistema.—El prin-
cioío de la inscripción y de la deroga
ción.—El principio de la legitimación— 
Examen del artículo 41 de la Ley Hipo
tecaria

286. Los principios de la buena fe 7 
jdel consentimiento.—Los principios de la 
(prioridad material y formal y  del tracto 
(sucesivo—Los principios de la legalidad 
y de la especialidad.

287. Los procedimientos en materia hi
potecaria—Recursos.

288. El Registro de la Propiedad.—Tí
tulos inscribibles.—Derechos reales inscri
bibles

289. Asientos que se practican en el 
Registro: sus clases.

290. Concepto y medios de inmatrlcu- 
lación.

2S1. InSbripción de bienes del Estado, 
de las Provincias y del Municipio.—Ins
cripción de bienes de los establecimientos 
de Beneflcenclá e Instrucción de carácter 
públi9os.—Inscripción de concesiones ad
ministrativas.

292. La anotación, preventiva.—La can* 
cela ción.
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293. Concordancia entre la realidad y 
el Registro.—Liberación de cargas y gra
vámenes

294: Relación juridica obligacional.— 
Objeto, sujeto y causa.—Carga y sumi
sión.—Obligaciones naturales «la soluti 
retentio».—Obligaciones abstractas.
. 295. Fuentes. de las obligaciones.—Ley 
y contrato.—L/a forma.—Obligaciones re
ciprocas.—Obligaciones dinerarias: interés 
e interusurium.

296. Obligaciones genéricas: el riesgo. 
Obligaciones alternativas. — Pluralidad 
personal en las obligaciones—Obligacio
nes de hacer.—Condición y plgzo de las 
obligaciones — La cláusula penal.

2S7 Cumplimiento normal de las obli
gaciones—Cumplimiento anormal: mora, 
dolo, culpa, caso fortuito y fuerza mayor. 
Daños y  perjuicio^.—Acción subrogatoría 
y paullana.—La cláusula «rebus suc stan- 
tibus» y la doctrina de la base del nego
cio jurídico.—Revisibilidad de las obliga
ciones.

298. Imposibilidad del cumplimiento.— 
Confusión, compensación, n o v a c i  ón.— 
Asunción de deuda y cesión de créditos.

299. La prueba de las obligaciones.— 
Preceptos del Código Civil.

300. El contrato: sus elementos.—Pro
mesa unilateral.—Precontratos.—La culpa 
in contrahendo.—Contratos a favor de 
terceros.—Contratos de adhesión y pacto 
de sumisión.—Contratos complejos

301. La donación.—Donación remune
ratoria.—Donación revocable. — Donación 
mortis causa —Elementos de la donación. 
La lessio superveniens en la donación — 
Revocación ex nunc y ex 11100.

302. L a compraventa: elementos.—Pac
to con reserva de dominio —Teoría de los 
ri esgos.—San ea mi ent o —Con trato redhibi- 
torip y dpminutorio en la compraventa.— 
La obligación de trasladar la propiedad.— 
Doctrina de los cuerpos ciertos.
. 303 Obligaciones del comprador.—Pac
to comisorio.—Retracto convénpcional y le
g a l—Contratos de permuta y cesión: la 
opción.

304. Arrendamiento en el Código Ci
vil.—Contrato de exposición.—  Contrato 
de edición.—La aparcería.

305. Legislación especial de arrenda
mientos rústicos y urbanos.
' 30& Contrato de sociedad. — Sociedad 

íam lliar gallega. 1
307. Los contratos de comodato y mu* 

tuo.^-El depósito, el secuestro y el hos
pedaje.

308. Contratos aleatorios. — Transac
ción’ y compromiso.

309. Fianza.
310. Los contratos abstractos.
311. Los cuaslcontratos.-rObllgaciones 

que nacen de culpa o negligencia.’
312. Concurrencia y prelación de crédi

tos.—El concurso: sus efectós —Clasifica
ción legal y orden de preferencia de k>s 
créditos. T

313. El derecho de fainilla.—El matri
monio.

• 314. Organización económica de la so
ciedad conyugal: sístemas.-j-Capitulacio- 
nes matrimoniales.
* 315: Regímenes de comunidad.—La so

ciedad de gananciales.—Bienes privativos 
y bienes gananciales.—Cargas y obligacio
nes.—Administración, liquidación y diso
lución.—La comunidad conyugal en las 
Legislaciones forales.— Los heredamientos.

316. Separación contractual, legal y ju
dicial de bienes.—Administración de los 
bienes del matrimonio por la mujer

317. Donación por razón: de matrimo
nio.—Donaciones entre cónyuges.—La do-

• té.—Parafernales.
318. Suspensión y cesación de la socie

dad conyugal.—Nulidad y divorcio.
319. S tatus familiar.—Filiación legíti

ma: supuestos presuntivos fie la legitimi
dad y título dé estado.—Acciones y prue
bas.— Filiación Ilegítima.—Reconocimien
to y legitimación.—Deuda alimenticia en
tre parientes.—Deuda alimenticia del do
natario.

320. Patria potestad.—Efectos respecto 
a las personas y bienes de los hijos.—Teo
ría de los peculios.—La adopción, prohi
jamiento y acogimiento familiar.—Dere
chos sucesorios del hijo, adoptivo.

321. Sustitución, suspensión y extin
ción de la patria potestad.—Lav emancipa
ción,

322. La tutela: sistemas.r-Clases de tu 
tela.—El tutor de hecho.—Tutor: ab par- 
tibus.—La tutela de autoridad en el Có
digo Civil.

323. Causas de incapacidad-excusa y 
remoción de los tutores.—Atribuciones y 
deberes.—El protutor,—El Consejo de fa
milia.

324. Sucesión mortis causa.T-Concepto 
de herencia. — El derecho hereditario.— 
Acción de petición de herencia y su pres- 
criptibilidad.

325. La aceptación de la herencia.— 
Beneficio de inyentario y el derecho de 
liberar.—La repudiación. %
i 326. Reserva hereditaria: sus clases.

327. La comunidad hereditaria.—Parti
ción de la herencia.—Colación.

328. Sucesión testada.—El testamento: 
sus clases y caracteres.—Testamento oló
grafo.

329. Principios fundamentales del de
recho vincular y nobiliario.—Lo- Títulos 
y Grandezas desde el punto de vista civil.

330. Capacidad para testar y para su
ceder por testamento.—Causas de indig
nidad.

331. Testamento abierto y cerrado.— 
Testamentos excepcionales y especiales.

332. Institución de heredero: particu
laridades.—El derecho de acrecer.—Susti
tuciones hereditarias.

333. La sucesión forzosa.—La libertad 
de testan—Régimen legitimario del Códi
go Civil.—Legítima de los ascendientes y 
descendiehte8 legítimos.

334. La mejora. — Derechos sucesorios 
de los hijos naturales reconocidos y de 
los legitimados por concesión de los pa
dres de unos y otros.—Derechos de los 
demás ilegítimos.—Derechos del cónyuge 
viudo.

335. Desheredación y preterición.
336. El legado.
337. Ejecución de últimas voluntades. 

El .albaceazgo. ^
338. La sucesión intestada.
339. Sucesión del Estado. — Teorías.— 

Forma de adm inistrar y liquidar el ha
ber hereditario y  d e  aplicar el producto 
de la herencia.

340. La sucesión contractual,
341. El derecho notarial.—La función 

notarial.—El notario.
342. El instrumento público.

DERECHO MERCANTIL

.£43. Concepto del Derecho Mercantil: 
sus relaciones con el Derecho Civil y con 
el Derecho Público.

344. Fuentes del Derecho Mercantil. 
CódigÓ de Comercio: modificaciones y crí
tica.—El principio de buena fe en el De
recho Mercantil. ~

345. Los actos de comercio.—Sistema 
español. <

346. El comerciante individual,—La ca
pacidad mercantil.

347 La Sociedad mercantil.—Socieda
des civiles con forma mercantil.

348. La Sociedad colectiva.—Sociedad 
comanditaria.—Sociedad de responsabili
dad limitada.

349. La Sociedad anónima: concepto y 
caracteres. — Principios generales de la 
nueva Ley española.—El capital social.— 
La acción y la cualidad de socio.

350. Fundación de la Sociedad anóni
m a —Los Estatuaos.—Organos de la So
ciedad anónima.

351. El Balance.—Transformación, di
solución y liquidación de las Sociedades 
mercantiles.

352. L a s , compañías mercantiles espe
ciales en el Código de ComerciOi

3:3. Bancos e Instituciones de crédito.

Estudio especial de la Banca oficial en 
España

354. Las obligaciones profesionales del 
comerciante. — Los auxiliares del comer
ciante.

355. Agentes mediadores. — Bolsas de 
Comercio.

356. El Registro Mercantil y sus prin
cipios regístrales.—Tracto sucesivo.—Pu
blicidad material negativa.—Rogación e 
inscripción.—Diferencias con el Registro 
de la Propiedad.

357. Cosas mercantiles. — La mercade
ría.—El dinero.—Problema^ Jurídicos que 
plantea.

358. La Empresa mercantil.
359. Títulos valores: Concepto y clases. 

La letra de cambio, su formación históri
ca y naturaleza.—Sistemas cambiados,

360. La causa de la letra de cam bia— 
Letra de complacencia.—La forma de la 
letra ‘de cambio.—Letra en blanco.—El::en
doso.

SCI. La provisión de fondos, la acep
tación y el aval de la letra de cambio.— 
El pago de la letra.—Él protesto.—La& ac
ciones cambiarías

362. El cheque.-— Libranzas. — Vales y 
paaarés—Carta-ordén de crédito.

363. La obligación mercantil^-Contra- 
tos mercantiles.

364. Contrato de cuenta corriente — 
Contrato de cuenta en participación.

365. La compraventa mercantil.—Com
praventas especiales. ■ ' •

366. Contrato de comisión.—Contratos 
especiales.

367. Los contratos bursátiles.
368. El depósito mercantil.—Depósitos 

especiales .
369. Préstamo mercantil. — Préstamos 

especiales.
370. Contratos bancarios. .
371. El transporte terrestre mercantil».
372. EÍ seguro.—Seguro sobre la vida., 

Seguro a favor de terceros.—Seguro «a 
los herederos».—Participación del asegu
rado en los beneficios dé la Empresa ase
guradora.

373. Seguro de daños: sus modalida
des.—Regulación positiva en el Derecho 
español.—El seguro de riesgos catastrófi
cos.

374.. La suspensión de pagos: ♦especia
lidades respecto a esta materia.

375. La quiebra.—Principios generales. 
Prelación de créditos y retroacción de la 
quiebra. i . •

376. El derecho marítimo: formación 
histórica.—Concepto y sistemas.—Unifica
ción internacional: convenios y conferen
cias.

377. El buque.—Cuestiones Jurídicás a  
que pueda dar lugar. — Compraventa y 
arrendamiento de buques.—Los Registros 
de buques.

378. Personas que intervienen en; la 
navegación y sus relaciones Jurídicas.—El 
Estado armador. •

379. El contrato de fletamento.
380. El seguro marítimo.
381. É l contrato de préstamo a la grue

sa.—La hipoteca naval.
382. Las averías.

DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO 
Y PRIVADO

A) Derecho Internacional Público,

383. La Sociedad internacional.—El or
den Jurídico internacional.—Fuentes del 
Derecho internacional público.—Su codifi
cación.

384. Elaboración doctrinal del Derecho 
Internacional. — Grecia y Roma.—Países 
orientales.—La Escuela española.

385. v Historia del Derecho Internacio
nal,: Los países orientales.—Grecia y Ro
ma.— La Étnarquía cristiana.—La ruptura 
del Orden medieval.—,Westfalia. — Refe
rencia a la historia del equilibrio político. 
Hitos del Derecho Internacional en los 
siglos XIX y XX. i

286. lo s  sujetos del Derecho Interna*
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cional: Posiciones doctrinales.—Nacimien- f 
to y reconocimiento.—Derechos y deberes. , 
La extinción: Casos y problemas que plan
tea.—La sucesión en el Derecho Interna
cional público.

387. Uniones personal y re a l—Confe
deración de Estados y Estados Federales. 
Colonias.—Protectorados.—Fideicomisos.— 
Dominios.—Condominios.—Régimen jurí
dico de Marruecos y ’ cetonias españolas. 
Tánger.—Andorra.

388. Organos de los Estados en su ac
tuación internacional.—Jefes de Estado.— 
Ministros y Ministerios de Asuntos Exte
riores.—Las funciones consultivas en este 
orden.—Diplomáticos y cónsules. — Otros 
organismos. — Legislación española sobre 
cada uno de éstos puntos.

389/ La Santa Sede. — H istoria.— De 
1870 a 1929'.—Los Tratados de Letrán. '

390. Las entidades internacionales.— 
Precedentes.—La Sociedad de Naciones.— 
La O. N. U.: Su Carta, organismos y ac
tuación.— Crítica. — Entidades regionales 
de ámbito internacional.

391. Los individuos a n t ^  el Derecho 
\ Internacional.—Derechos y deberes. — Su

regulación en el vigente Derecho.
392. Territorios de tos Estados. — Ad

quisición, conservación, transmisión y 
pérdida del territorio.—Ríos, lagos y ma
res interiores; canales; golfos y bahías; 
estrechos.—El mar. libre y las aguas ju
risdiccionales ante él Derecho Internacio
nal.—El espacio aéreo y su reglamenta
ción.—Posición de los buques y aeronaves 
en tos espacios estatales y extraestatales.

393. Intereses que actúan en las rela
ciones internacionales: culturales, econó
micos, financieros, territoriales, sanitarios, 
etcétera. — Principales reglamentaciones 
internacionales vigentes.

394. Los Eáftados en el campo interna
cional: estados de paz, gúerra y neutra
lidad; actuación internacional pacífica.— 
La negociación diplomática.—Congresos y 
conferencias. — Hechos, actos y negocios 
jurídicos internacionales.—Los actos uni
laterales.—Declaración, notificación, pro
testa y renuncia.

395. Tratados internacionales. — Con
cepto y clases.—Requisitos de fondo y 
formas, para su validez—Conclusión, ra
tificación y publicación,—Registro de los 
T ratados—Efectos de» los mismos.v-Su in
terpretación.—La extinción: sus diversos 
modos y examen especial de la cláusula 
para «rebu^ sic stantibus».—Los hechos 
ilícitos internacionales; la responsabilidad 
internacional.

396. La transición al estado de guerra: 
los conflictos; sus clases.—Modos pacífi
cos de solucionarlos: Negociación; buenos 
oficios; mediación encuesta; conciliación. 
Examen especial del arbitraje.—Los Tri
bunales arbitrales y el Tribunal Perma
nente de Arbitraje.

397. La llamada Jurisdicción interna
cional: Del Tribunal Permanente de Jus
ticia Internacional al Tribunal Interna
cional de Justicia.—Organización.—Com
petencia.—Punciones contenciosasfry con
sultiva.—Funcionamiento.—Crítica. — Mo
dos coactivos, no bélicos, de solución de 
conflictos: retorsión, represalias; bloqueo 
pacífico: intervención.

- 398. El estado de guerra.—El problema
de la legitimidad.—Caracteres de la gue
rra.—Causas, clases y fines de la guerra. 
Las llamadas leyes de guerra.-^Región y 
teatro de la guerra.—Los beligerantes y 
jsus fuerzas armadas.—El carácter de ene
m igo-in iciación  y efectos de la guerra. 
Terminación de la guerra.

399. La guerra terrestre.—La violencia 
contra personas enemigas.—Muertos, he
ridos y prisioneros; regulación lurídica.— 
La propiedad pública enemiga.—La pro
piedad privada enemiga.—Asalto, sitio 7  

, bombardeo. — Espionaje y traición. — La 
ocunación del territorio enemigo, 
v- 400. La guerra marítima.—La guerra 
al comercio enemigo: evolución. — Apro
piación y destrucción de los piercantes 
enemigos.—Violencia sobre personas ene

migas.—Los heridos y los náufragos.—Es- 
peonaje y traición.—Bombardeo.—Los ca- 
mes submarinos.—La guerra aérea.—Re
laciones no hostiles entre los beligerantes 
en la guerra terrestre, marítima y aérea. 
Medios de asegurar la correcta actuación 
de los beligerantes.

401. La neutralidad.—Historia.—Carac
teres y clases—Principio y fin de la neu
tralidad.—Relaciones entre tos beligeran
tes y neutrales; los neutrales y la prepa
ración y desarrollo de las operaciones, el 
asilo a hombre y material en la guerra 
terrestre, marítima y aérea; tos suminis
tros y servicios a tos beligerantes; viola
ciones de la neutralidad; el derecho de 
angaria.—Las personas y bienes neutrales 
en territorio beligerante.—Lps intereses 
beligerantes en territorio neutral.

402. El bloqueo. — El contrabando de 
guerra.—El derecho de presas.—Tribuna
les de Presas.

B) Derecho Internacional privado

403. El Derecho Internacional privado. 
Denominaciones—Contenido.

404. Precedentes doctrinales anteriores 
a los Estatutos. — Teorías estatutarias:
A) La Escuela ialiana. B) Escuela fran
cesa del siglo XVI. C) Escuela holandesa 
del siglo XVII. D) Escuela francesa del 
siglo X V iii E) Influjo posterior.

405. Teorías clásicas en Derecho In 
ternacional priyado.—Story y la Escuela 
anglosajona.—El voluntarismo de Heuss. 
La teoría analítica de Waechter.—El sis
tema genésico de Schoeffner.—Teoría de 
Savigny.—Teoría de Mancini.

406. Teorías nacionalistas, interfiacio- 
nalistas y universalistas.

407. Historia de las fuentes del Dere
cho Internacional.—El movimiento codifi
cador: A) Realizaciones doctrinales.—
B) Realizaciones estatales.—C) Realiza
ciones internacionales europeas y ameri
canas.—Conferencias de Internacionales. 
E) España. Sistemática actual de las 
fuentes, en especial consideración de Es
paña.

408. Los criterios tfe conexión.—Las ca
lificaciones— ET reenvío.

409. El orden público.—El fraude de 
la Ley y su distinción del abuso del De
recho.—La controversia sobre la autono
mía de la voluntad.—Los derechos ad
quiridos.

410. La nacionalidad: Doctrina gene
ral y derecho comparádo.—Derecho espa
ñol.—Cásos especiales.—Mujeres casadas, 
menores, pupilos, personas jurídicas.—Ad
quisición originaria, conservación, pérdi
da y recuperación de la nacionalidad.— 
Adquisición derivativa de la nacionalidad: 
la naturalización y sus especies.—Legisla
ción española sobre naturalización: inter
vención y doctrina del Consejo dé Estado. 
La doble nacionalidad y la apatridia.

411. La condición de los extranjeros.— 
Doctrina general.—Historia de la condi
ción de los extranjeros en el Derecho com
parado y en el español.—Sistemas doctri
nales y positivos y su crítica.—A) Los paí
ses anglosajones.—B> La. reciprocidad di
plomática.—C) La reciprocidad legislati
va.—D) Sistemas de equiparación—E) El 
Derecho español—El problema .de 
minorías.

412. Conflictos de leyes y conflictos de 
jurisdicciones: sus clases.—Medios para 
solucionarlos.—Problemas conflictuales en 
los derechos de la personalidad.—Estado, 
capacidad y sus circunstancias modifica
tivas.—Las personas morales.—Represen
tación de las personas.—La registrad pn 
del estado civil en las relaciones interna
cionales: fun'ciones diplomáticas y consu
lares.

413 Regulación en Derecho Interna
cional privado de las cosas y de los de- 

reales sobre los mismos.—A) Las 
cosaá y sus clases.—B> El derecho de la 
propiedad.—O) Derechos reales lim itati
vos del dominio.—D) Derechos reales de 
garantía; consideración especial de la hi

poteca en el Derecho Internacional pri
vado.

414. Hechos, actos y negocios jurídicos 
en Derecho Internacional privado.—Con
tracción, cumplimiento y resolución de las 
obligaciones convencionales: A) El pro
blema de la forma.—B) El fondo o sus
tancia de la obligación.—Q) La autono
mía de la voluntad: sus límites.—D) Con
tratos por correspondencia y con interme
diarios—Las obligaciones que se contraen 
sin convenio.

415. Los derechos de familia en Dere
cho internacional privado.—El matrimo
nio.—Reflejo de su carácter sacramental. 
Requisitos anteriores y simultáneos.—El 
problema del fraude en la Ley.—Obliga
ciones personales y régimen patrimonial 
entre cónyuges.—Anulación.—Separación. 
Divorcio y separación por m uerte real o 
presunta.

416. Paternidad y filiación legítima e 
ilegítima en "Derecho Internacional pri
vado.—Reconocimiento voluntario y for
zoso.—Legitimación. — Adopción. — Patria 
potestad y régimen patrimonial de los hi
jos.—Parentesco—Régimen titular.

417. La sucesión «mortis causa» en De
recho Internacional privado. — Sucesión 
forzosa y voluntaria; el problema de la 
autonomía de la voluntad del «decuius».— 
La sucesión testada y sus problemas; ca
pacidad del testador; formas, fondo y efi
cacia del testamento.—La sucesión intes
tada.—La sucesión contractual.—La «he- 
reditas iacens». — Colación. — Reservas y 
partición.—Sucesión del Estado.—Sus pro-^ 
blemas en Derecho Internacional privado.

418 La materia mercantil en Derecho 
Internacional Privado.—Los actos de co
mercio y fias personas que en él intervie
nen.—Estucho especiál de los problemas 
que plantean las sociedades.—Las cosas 
y las obligaciones mercantiles.—Especial 
consideración do los títulos-valores.—Sus-1 
pensión de .pagos y quiebra.

419. El comercio marítimo: sus probla. 
mas de Derecho Internacional privado.— 
Personas que intervienen en el comfercio 
marítimo.—El buque y relaciones Jurídi
cas a que da lugar.—La hipoteca naval.— 
La responsabilidad en Derecho marítimo. 
El arbitraje en Derecho internacional.— 
Convenio de Brüselas de 10 de mayo del 
año 1952.

420. Problemas de Derecho Internado- . 
nal privado en materia penal y su regu
lación. — La extradición. — Problemas en 
materia procesal; especial consideración 
del auxilio jurisdiccional y de la ejecu
ción de sentencias—Tribunales consula
res y m ixtos—Problemas en materia fis
cal, con especial consideración del im
puesto, la doble imposición, la evasión y 
el gravamen de Sociedades y sus filiales.

DERECHO PIJNAL

421. El Derecho Penal.
422. Escuelas de Derecho Penal.—His* 

toria del Derecho Penal.
423. Codificación penal en España.
424. El Código Penal de 1944.—Aplica

ción e interpretación de la Ley Penal.— 
La analogía.

425. Fuentes del Derecho Penal.—La 
analogía.—Ambito de validez de la Ley 
Penal.

426. Concepto del delito.
427. Clasificación denlas infracciones.
428. La acción criminosa.
429. La relación de causalidad.
430. Antijuridicidad típica.—Causas de 

justificación.
431. Irñputabilidad.—Causas de impu- 

tabilidad.
432. Culpabilidad.
433. Exclusión de la culpabilidad; caso 

fortuito —El miedo.
434. Circunstancias atenuantes; e x i 

mentes incompletas.
435. Los llamados estados pasionales.
436. La preterintencionalidad y las de. 

más atenuantes,
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437. Circunstancias agravantés: reite
ración y reincidencia.

438. Las demás agravantes—Circuns
tancia mixta.

439. Excusas absolutorias.
440. Formas punibles de aparición del 

delito.
441. Concurso de delitos.—Delito conti

nuado.
442. El concepto de autor. ,
4*43. La participación en el delito.
444. La pena.
445. Medidas de seguridad.
446. Clases, duración y efectos de las 

penas.—Aplicación de las penas.
447 Ejecución de las penás.r-Extinción 

de la responsabilidad criminal.
448. Responsabilidad civil.
449. Delitos contra la seguridad del Es

tado.
450 Falsedades.—Delitos'contra la Ad

ministración de Justicia.—infracción de 
Leyes sobre inhumaciones.—Delitos con
tra la salud pública.—Juegos ilícitos.

451. Delitos cometidos por los funcio
narios públicos en el ejercicio de sus car
gos. .

452. Delitos contra las personas.
453. Delitos -contra la honestidad, el 

honor y el* estado civil.
454 Delitos, contra la libertad y segu

ridad.
455. Delitos contra la propiedad.
456. Imprudencia punible
457. Faltas. .
458. Leyes penales especiales.
459. El código Penal del Protectorado.

DERECHO PROCÉSAL

460. Concepto del proceso civil.—Su na- , 
turah za y fin.—Tinos de proceso.—El De
recho Procesal civil: índole de las normas 
que lo integran.

461. Fuentes del Derecho Procesal ci
vil. — La Ley de Enjuiciamiento civil.— 
Otras fuentes directas e indirecta^.-Lími
te e interpretación de las normas proce
sales civiles.

462. La Jurisdicción civil: concepto y 
clases —Extensión y límites de la Juris
dicción—Auxilio Jurisdiccional y conflic
tos jurisdiccionales.—Los órganos de la 
jurisdicción civil: enumeración, composi
ción y distribución.— La nueva Ley de 
Justicia Municipal. — La competencia: 
concepto—Criterios y causas modificati
vas de la misma.—Auxilio Judicial y cues
tiones de competencia.

463. El personal Jurisdiccional.—Jueces
y Magistrados: Su régimen jurídico.—El : 
Secretariado. — Otros auxiliares subalter
nos.—El Ministerio fiscal. Recusaciones.— 
Abstenciones y excusas.

464. Las parbes en el proceso civil.— 
Capacidad para ser parte y capacidad 
procesal.—Legitimación.—Postulación pro
cesal: Procuradores y Abogados.—Plura
lidad de partes.—Comparecencia y rebel
día.

465. Objeto del «proceso: Acción y pre
tensión procesal.—Los distintos tipos de 
pretensión: la oposición a la pretensión.— 
Defensas y excepciones. — Pluralidad de 
pretcnsiones: teoría de la acumulación.

466 Actos procesales: conceptos y cla
ses.—Requisitos de los actos procesales.— 
Forma y tiempo de los actos procesales — 
Contenido de los actos procesales.—Efec
tos de los actos procesales.—Invalidez e 
ilicitud de los mismos.

467. Nacimiento del proceso.—Impulso 
y dirección procesal.—Resoluciones judi
ciales.

468. La prueba. Sujetos de la prueba.— 
Determinación de la carga de la misma. 
Objeto de la prueba.-'-Medios de prueba. 
Su determinación.—Procedimiento proba
torio.—Apreciación de la prueba: pruebas 
de eficacia tasada y pruebas de líbre va
loración. ~ y

469. Terminación del proceso.—La sen
tencia.—R enuncia—Desistimiento y alla
namiento.—Transacción y convenio.—Ca
ducidad de la instancia,

470. Efectos del proceso.—Cosa juzga- I 
da formal y cosa Juzgada material.—Cos- 1 
tas procesales —El beneficio de pobreza.

471. Procesos de cognición.—Juicios de 
mayor cuantía. — Demanda. — Emplaza
miento y personación.—Excepciones dila
torias.— Contestación y reconvención.— 
Réplica y dúplica. — Prueba «conclussio 
causae».—Sentencia.

472. Juicio de menor **6uantía: su pro
cedimiento.—Juicio verba# desarrollo de 
sus trámites.

473. Interdictos. Su régimen jurídico.— 
Retractp: normas por las que hoy se rige. 
Procesos de responsabilidad civil contra 
Jueces y Magistrados.

474. Procesos en materia de arrenda
mientos.—Juicio de desahucio.—Régimen 
especial de los arrendamientos rústicos y 
urbanos —El juicio de alimentos.

475- Proceso sucesorio  abintestato.— 
Tc$ta'mentaría.—Adjudicación de bienes a 
personas innominadas.

476. Acto de conciliación. — Juicio de 
árbitros y amigables componedores.—Re
conocimiento de decisiones extranjeras, 
juicio de «exequátur».—Diligencias, preli
minares.—Incidencias.—Concepto de cla
ses a que se aplica.

477. Juicio ejecutivo.—Concepto y na
turaleza jurídica.—Los trámites procesa
les.—Del juicio ejecutivo.—Juicios ejecu
tivos especiales.—Apremio en negocios de 
comercio. *— Proceso monitorio. — Proceso 
cautelar: embargo preventivo, asegura
miento de bienes litigiosos y otras medi
das precautorias.

478. Los decursos: enumeración y aná
lisis de los tipos de recurso que conoce 
nuestro Derecho positivo.—Reposición y 
súplica. ■

479. La apelación: el problema de su 
conveniencia en materia civil.—Requisitos 
de la apelación—Procedimiento —Efectos.

480. Recursos de casación—Concepto y 
naturaleza jurídica.—Supuestos generales 
de admisibilidad.—Casación por infrac
ción de la Ley.—Motivos*:y procedimien
tos. — Casación . por quebrantamiento de 
forma: motivos y procedimientos.—Tipos 
especiales de casación.—La revisión.—Su 
régimen jurídico.

481. Procesos de ejecución.—Ejecución 
singular.—Desarrollo de la ejecución, se
gún la naturaleza de la reclamación y !a 
índole de los bienes embargados.

482. Ejecución general sobre el pátrl- 
monio de un deudor no comerciante.—r 
Quita y espera.—Concurso de acreedores. 
Derecho procesal de estas instituciones.*

483. Ejecución general sobre el patri
monio de un deudor comerciante.—Sus
pensión de pa^ofi.—Quiebra. — Contenido 
procesal de ambas .figuras.

484. Jurisdicción voluntaria: su natu
raleza—Clases de actos de jurisdicción 
voluntaria—Enumeración de los más im
portantes en materia civil y mercantil.

485. El proceso penal: concepto.—P rin
cipales sistemas en materia de enjuicia
miento criminal-—El derecho procesal pe
nal.—Naturaleza y fuentes.

486. Jurisdicción penal: sus órganos.— 
La competencia.—Cuestiones prejudiciales 
de un proceso penal.—El Ministerio fiscal: 
naturaleza de su intervención.

487. El inculpado: su posición en 
proceso y necesidad de su comparecen
c ia—Medidas dirigidas a asegurarlo.—Ac
to civil y civilmente responsable.—El de
recho de defensa —Objeto del proceso pe
nal.—Acción y pretensión punitiva.—Ac
tos procesales, penales.—Conceptos y cla
ses.

488. Iniciación bel proceso penal.— 
Atestado.—Denuncia y querella.—Natura
leza o régimen jurídico de‘ cada unp de 
estos actos ^

489. El sumario: concepto y caracteres. 
Personas que en él intervienen y'faculta
des que les corresponden.—Su contenido.

490. El procesamiento: su valor jurídi
co.—Conclusión del sumarjo.—El sobresei
miento: naturaleza y clases.—Trámites a 
que da lugar.—Efectos,

491. Juicio oral.—Su apertura.—Escrito 
de acusación y defensa.—Artículos de pre
vio pronunciamiento.—Carácter y examen 
de cada uno.

492. Desarrollo del juicio oral.—Pode
res del Tribunal y de las partes.—Conclu
siones definitivas.

493. La sentencia.—Efectos procesales: 
costas y exención ce las mismas.—Juicio 
de falta.—Tramitación en primera y se
gunda Instancia.

494. Recurso de casación.—Condiciones 
de admisión.—Motivos del recurso por in
fracción de Ley y del recurso por que
brantamiento de forma. — Procedimiento 
en uno y otro caso.—Efectos.

495. Recurso de revisión: naturaleza.— 
Rsquisito de admisión.—Motivos.—Proce
dimiento y efectos. — La indemnización 
por error.

496. Procesos penales especiales.—Pro
cesos entre Jueces y Magistrados—Fuero 
de Jerarquías.—Procesos por delito de in
juria y calumnia.—Procesé por delitos 
de im prenta—Procesos por delitos contra 
el orden público.—Otros procesos especia
les: Flagrante delito, reos ausentes, ex
tradición.

497. Ejecución de la sentencia penal.—
A quién corresponde.—Medidas asegurati- 
vas respecto a personas y bienes.

Cuestionario para el segundo ejercicio de 
la oposición para el ingreso 'en el Ouerpo

de Letrados del Consejo de Estado

HISTORIA DEL DERECHO

1. Caracteres y fuentes del Derecho' ro
mano en general y en España.

2. El Derecho público y privado de la 
España romana.—Derecho privado hispa- 
no-romqno.

3. Origen y primeras etapas del Dere
cho canónico.

4. Concepciones jurídicas del mundo 
germánico.—Derecho germánico español.

5. Organización política y administra
ción en la España visigoda.

6. Instituciones de Derecho privado en 
la España visigoda.

7. El sistema jurídico del Islam: la Es
paña musulmana.

8. Organización política y administra
ción en la Alta Reconquista española.

9. Instituciones de Derecho privado en 
la Alta Reconquista española. v

10. La recepción del Derecho común en 
general y en España.—Instituciones. jurí
dico privadas en España a partir de la 
recepción.

11'. Fuentes del Derecho español en la  
Baja Edad Media.
' 12.• Instituciones jurídico públicas en 
la Baja Edad Media española.

13.’ La formación de las nacionalida
des y los descubrimientos: su influencia 
en la evolución jurídica.

14. ' El Derecho público y privado en la 
Edad Moderna.

15. Fuente y Literatura Jurídica en la . 
Edad Moderna española.

16. El Derecho español bajo la Casa 
de Austria.

17. El Derecho español bajo la Casa 
de Borbón

18. La expansión del Derecho español: 
el Derecho indiano.

19. * Contenido jurídico de la Revolu
ción francesa.

20. La codificación francesa y las otras 
codificaciones europeas.

21. El Derecho público en España du
rante el período constitucional.

22. La .codificación española.
23. El Derecho privado español con

temporáneo.
24. Sistemas e instituciones del Dere

cho italiano.
25. Sistemas e instituciones del Dere

cho soviético.
26. Sistemas #e instituciones del Dere

cho alemán.
27. Sistema Jurídico anglo-sajón.
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H IS T O R IA  PO LIT IC A  D E ESPAÑA 
D ESD E EL SIG L O  XV

28. S itu ac ió n  de  los d is tin to s  reinos 
pen in su la res desde el com ienzo del si
glo XV al ad v en im ien to  de los R eyes Ca- 
tólicco: p rincipales v icisitudes de la po
lítica  in te rn a  y e x te rn a  en C astilla , A ra
gón. N av arra  y G ra n a d a .—La expansión  
m ed ite rrán ea .

29. El período de  los Reyes Católicos. 
Política  in te rn a : la d ia rq u ia  y la  un id ad  
nacional; conqu ista  de G ra n a d a  e inco r
poración de N avarra . — R obustecim ien to  
del P oder R eal: el feudalism o, y la S a n ta  
H erm an d ad .—La u n idad  relig iosa: expul
sión  de los judíos, e stab lec im ien to  de la  
Inquisición  y po lítica  con los m ah o m e ta 
nos.

 30. E m presas in te rn ac io n a le s  de  los 
R eyes Católicos —L as g u e rra s  de  I ta l ia  y 
las a lian zas d in á s t ic a s —Política  a fric a 
na  : C an arias  y O rá n .—El d escubrim ien 
to  de A m érica: sus consecuencias in te rn a 
cionales y el o rcen  ju ríd ico  in te rn o  

31. Las regencias de F e rn a n d o  el C a
tólico y de C isneros y re in ad o  de Felipe  I. 
Po lítica  in te rn a  en la época de C arlos I. 
S is tem as de G obierno  en éste período.— 
Los C om uneros y las germ an ías.

- 32. Política ex te rio r de C arlos I :  el 
Im p erio .—G u e rra s  con F ra n c ia  y en I t a 
lia .—Las g u e rra s  relig iosas en A lem ania  
y su repercusión  en E sp añ a .—E xploración  
y  conquista  de A m érica y O ceanía.

; 33. "Política ex te rio r de Felipe I I .—La 
C o n tra rre fo rm a  en E sp añ a .—U nión con 
P o rtu g a l.—Sublevación de los m oriscos.—  
S istem a  de  gobierno.

34. Po lítica  ex te rio r de Felipe  I I —R e
laciones con In g la te rra  y F ra n c ia .—L as 
lu ch as ex terio res con el p ro tes tan tism o .— 
La lu ch a  co n tra  el tu rco  y los b e rb eris
cos.—La colonización en A m érica y O cea
n ía  en este  periodo.

• 35. Política in te rio r  en los re in ad o s de 
F e lipe  I I I  y Felipe  IV.—Expulsión  de los 
m o risco s—La sublevación de C a ta lu ñ a .— 
In ic iac ión  de la d ecadencia  po lítica , so 
cia l y económ ica.

36.. L a indep en d en c ia  de P o rtu g a l.— 
L as g u e rra s  en  F lan d es .—Las g u e rra s  con 
F ra n c ia :  paz de los P irineos.^ -E l apoyo 
d e  los A ustrias españoles a l Im p erio : paz  
de  W estfa lia .

* 37i R ein ad o  de C arlos II. — S ituac ión  
in te r n a —Política  ex terio r.—El te s ta m en 
tó  d é ,C a rlo s  II .—L as Leyes de In d ias .

, 38. La g u e rra  de Sucesión a  la C orona 
esp año la : P az de U tre tc h .—P o lí t ic a 'in te r 
n ac io n a l de Felipe  V.—Política  in te rio r.

39. Po lítica  in te r io r  y ex te rio r en la 
época de F e m a n d o  VI.—C arlos I I I :, su  
pb iítica .— Los pactos de fam ilia .—R elacio
nes c o i  In g la te r ra  e im pulso  de la M a
rin a .—Las R egencias b e rberiscas: re fo r
m a a d m in is tra tiv a  i n te r n a —M odificacio
n es  en la po lítica  co lon ial: in te n d e n c ias  
y lib e rtad  de com ercio .'

40. R einado  de C arlos IV:—Política  ex- 
té r io r :  g u e rra  c o n tra  los revo luc ionarios 
fran ceses y a lian za  con Nápoles.—R ela 
ciones con In g la te r ra :  T rá fa lg a r .—R ela 
ciones con P o rtu g a l.—Política  in te rio r.— 
G ódoy y el P rín c io o  don F ern an d o .

141. _ La g u e rra  de  la In d ep en d en cia .— 
V ic is itu d e s—José B o n a p a rte  y la  C onsti
tución  de B ayona.—L as C ortes de Cádiz.

:42. R einado  de F e rn a n d o  V II.—E sp añ a  
e n  el C ongreso de V iena.—La em an cip a
ción de A m érica.—C o nstituc ionalism o  y 
rég im en trad ic io n a l.—Riego y bienio  libe
ra l.—Los cien m il h ijo s  de S a n  Luis.— 
D écada, abso lu tista .

-.43. R egencia  de M aría  C ris tin a  y de 
E sp a rte ro .—La g u e rra  d in ás tic a  y el c a r
lism o: la cu ádrup le  a lian za .—P o lítica  in 
te r io r  -én el re in ad o  de Isabel I I :  cam 
bios co n stitu c io n a les y G ob ierno  de  cau
dillos m ilita res .—Política  e x te rio r: la  S a n 
ta  Sede, g u e rra  en el Pacífico, las expe
d iciones a  M éjico e In d o c h in a  y . l a  gue
r r a  de M arruecos.

-44. La Revolución de 1868: sus conse
cuencias.-—G o b ie rn o  prov isional de A m a

deo I  y la  p rim era  R epública. — N ueva 
g u e rra  c a rlis ta .—La R estau rac ió n .

45. La po lítica  in te rio r  y ex te rio r du 
ra n te  la R e s ta u ra c ió n —El (¿equilibrio eu
ropeo».—La constituc ión  d e  1876 y los p a r
tidos políticos.—La cuestión  a n til la n a .— 
R egencia de M aría C ris tin a .—G u e rra  con 
Es a dos U nidos y pérd ida de las colonias.

46 M ayoría  de edad de A lfonso X III .— 
Política  m arroqu í.—La n e u tra lid a d .—Polí
tica  in te r io r —La D ic tad u ra  del general 
P rim o  de R ivera.

47. La segunda  R epública. — El Alza
m ien to  N acional.—Nuevo E stad o  del G e
n eralís im o  Franco .

H IS T O R IA  DE LAS R ELA C IO N ES IN
TER N A C IO N A LES A P A R T IR  DE LA 
EDAD MODERNA

48. in es ta b ilid ad  social.—El final de la 
E dad  M edia en el aspecto  in te rn ac io n al. 
El m undo  a l in ic iarse  la E dad  M oderna.—* 
L íneas d irec trices  de la po lítica  ex te rio r 
de  los p rin c ip a les  países y hechos m ás 
destapados en que se p lasm a. — P olítica  
e x te rio r ru sa  desde Iv án  I I I  — Política  ex
te rio r  tu rca  y sus realizaciones desde 1453 
S ín tes is política de los E stados ita lian o s  
y de las g u e rra s  en Ita lia .

.49. La po lítica  ex te rio r europea .V ex- 
trae u ró p ea  y la s -re lac io n es  in te rn ac io n a 
les d u ra n te  el Im p erio  de  C arlos V.—Los 
H am sburgo  y F r a n c ia —T urqu ía  v sus re
laciones in te rn ac io n a le s  h a s ta  1571.—C on
secuencias in te rn ac io n a le s  de la h e re jía  
p ro te s ta n te .—Política ex te rio r de In g la te 
rra  en el siglo X V I.—Los países eslavos 
y escand inavos en este  siglo —C onsecuen
cias in te rn ac io n a le s  de los g ran d es descu
b rim ien tos.

50. Las g u e rra s  de relig ión  en F ra n c ia  
y sus repercusiones ex terio res.—La gue
rra  de los T re in ta  Años y sus d iversos pe
ríodos: aspectos políticos.—Los países es
can d in av o s en el siglo X V II v la p a r ti 
cipación de Suecia en la g u e rra  de los 
T re in ta  Años.—P az  de W estfa lia .—O tros 
aco n tec im ien to s coetáneos.—R usia  e n  este  
período.

51. P o lítica  ex te rio r y re laciones in te r 
n ac io n ales en E uropa d u ra n te  el re in ad o  
de Luis X IV .—Paces d e  los P irineos. Ni- 
m ega, Ryswick, U tre tch  y R a s ta d t.—In 
g la te rra  desde la m uertje de M aría  E stu a r-  
do: p rob lem as d inásticos; in ic iación  del 
auge inglés.—P o rtu g a l en los siglos X V II 
y X V III. A contecim ien tos coetáneos en 
la  E u ropa  o rien ta l y fu e ra  de E uropa.

52.- Los acon tec im ien to s in te rn ac io n a- 
c ionales y la po lítica  ex te rio r desde la 
m u erte  de Luís XIV h a s ta  la  g u e rra  de 
Sucesión a u s tr ía c a .—La g u e rra  de Suce
sión a u s tr ía c a  en  su aspecto  político  y la 
paz de A quisgrán .—La inversión  d e  a lia n 
zas.—La g u e rra  de los S ie te  Años..—P ro 
blem as po líticos.—T ra ta d o s  de H u b erstaz  
y de  P a rís .—S itu ac ió n  gen era l d e l m u n d o  
en esta  época.

53. La R u sia  a n te r io r  a  P edro  el G r a n 
de.—P olítica  ex te rio r de este  m o n arca  y 
re laciones con los países escan d in av o s 
con T u rq u ía . — Sucesores de P ed ro  él 
G ra n d e .—La in d ep en d en c ia  d e  los E sta 
dos U nidos y los p rim ero s balbuceos de 
su p o lítica  ex terio r.—P o lítica  e x te r io r  y 
re laciones in te rn ac io n a le s  de P o lon ia  h a s 
ta  los rep arto s.

64. El m undo  en  la  época de la  R evo
lución fran c e sa .—Política  exterior- y re la 
ciones in te rn ac io n ale s .—Proyección in te r 
nac io n al de la  R evolución.—Las p rim e ra s  
coaliciones.

55. Los aco n tec im ien to s in te rn a c io n a 
les d u ra n te  el C onsu lado  y el Im p erio .— 
N uevas coaliciones.—T ra ta d o s  de paz  eii 
e ste  período.—L as ú ltim as  c am p añ a s  n a 
poleónicas en  su asp ecto  político .—P o líti
ca ex te rio r de  R u sia  desde 1789 h a s ta  
1815 v sus re laciones, e sp ecia lm en te  con 
F ran c ia .

56. L as re laciones in te rn ac io n a le s  de 
1815 a 1830.—El fin del período napoleó
nico: los C ien Días, W aterloo  y el Con-

 greso de Viena.—El espíritu de los Tra

tad o s de V iena.—Esquem a de la p o lítica  
ex te rio r y relaciones in te rn ac io n a le s  de 
los p rincipales E stados después del C on
greso de V iena: la  S a n ta  A lianza, los 
C ongresos de T roppau , L aybach y Vero- 
na y la abstenc ión  ing lesa .—N an n in g  y 
su ac tu ac ió n  en la independecia  de Amé
rica .—Los E stados U nidos: su po lítica  ex
te rio r y la d o c trin a  de M onrots

57. P la n te a m ien to  de la cuestión  de 
O rien te .—La independencia  de G recia, v 
las segregaciones sucesivas del Im perio  
tu rco .—L ineas básicas de la política ex te
rior de los p rincipales E stados y d e sa rro 
llo concre to  de la m ism a de 1830 a 1850. 
Las revoluciones de 1848 — La in ic iación  
de la po lítica  im p eria lis ta  fran c e sa .—La 
guerra  de C rim ea  en  su aspecto  político 
y la Paz de P arís de 1866 P rim eros ba l
buceos de la  política ex te rio r de la  fu tu ra  
Ita lia .

58. Política  e x te rio r  de N apoleón T il: 
Inicio c ritico .—La política ex te rio r de Bis- 
m arck : aspecto  político de las g u erras  de 
los D ucados, de A ustria y fran co -p ru sia 
n a —T ra tad o s  que ia s  finalizaron .

59. La po lítica  ex te rio r d»  A ustria  y 
R usia. — La cuestión de O rien te  desde 
1856.—La guerra  ruso -tu rca .—San S te fa- 
no v el C ongreso  de B erlin .—La C onfe
ren cia  de B erlín  de 1885 y los p roblem as 
africanos.

60 S in g u larid ad  de la po lítica  ex te rio r 
ing lesa .—Las c o n stan tes  h is tó ricas  v ]as 
realizaciones.—D esarro llo  de la m ism a en 
el siglo X IX .—Política  europea y po lítica  
m u n d ia l.—El Im p erio  y el d e sa rro p o  co
lonial.

61. Política  .ex te rio r y re laciones in te r 
nacionales de los E stad o s am erican o s des
de su in dependencia  h a s ta  1914.—L a pofi- 
tica  ex te rio r v las re laciones in te rn ac io 
na les del Já p ó n  en los siglos X V III  
al XX.

62. La po lítica  e x te rio r de 1870 a 1914. 
Los s istem as de alianzas* tr ip le  a lan za  y 
a lian za  fran co -ru sa .—A ctitud  de In g la te 
rra  y J a p ó n —El m un d o * asiá tico .—De la 
rivalidad  colonial franco-ing lesa  a  la «En
te n te  cordia le» .—La tr ip le  E n te n te .—L a 
cuestión  ba lcán ica  en e s te  periodo.—Los 
acon tec im ien to s que preceden a la G u e 
rra  E uropa  y la po lítica  de  los d iversos 
Estados.

63. D esarro llo  político de  los acon tec i
m ien to s in te rn ac io n a le s  en los años de 
19U a 1919.—E n tra d a  de los diversos p a í
ses en la g u e rra  y n eg o c iac io n es .— Los 
n e u tra le s  —Proyectos de o rgan izac ión  de

,1a p az.--E l a rm istic io  y los T ra ta d o s  de 
Versalles, S a in t G erm ian , T ria n o n , Neutl- 
ly, Sevrés y L ausanne.

 64. Las re laciones in te rn ac io n a le s  de 
1919 a  1939—El esp íritu  de la paz de 
Versalles. — La Sociedad  de N a c io n e s -  
H isto ria  de  su a c tu a c ió n —R esurg im ien to  
a lem án .—Política  de In g la te r ra  y E stados 
U nidos.—Locarno. — B rian d .—El S a rre .— 
La cuestión  ab is in ia .—La g u e rra  españo
la  en su asoecto  in te rn ac io n a l.—C hecos
lovaquia .—M unich y el t rá n s ito  a  la gue
r ra  de  1939.—La po lítica  ex te rio r soviéti
ca  y su re lación  con las co n stan te s  polí
ticas rusas.

65. S ín tes is c'e la po lítica  ex te rio r v de 
las  re laciones in te rn ac io n a le s  de los d i
versos E stados en el m om ento  actual.

H ISTO R IA  DE LA ECONO M IA 
Y D E  SU S IN S T IT U C IO N E S

66. Los p reced en tes doctrinales. — El 
p en sam ien to  económ ico en la  an tigüedad . 
El p en sam ien to  económ ico m edieval.—Ca- 
m era lis tica .—El periodo em pírico : el m er
can tilism o .—El oeríodo sis tem ático  nacio
n a l: la  fisiocracia.

67. La fa se  c ien tífica .—L os-orígenes de 
la c iepcia  económ ica.—La ten d en cia  ob- 
1 e t- i v i s t  a : S h m ith , R icardo , M althus, 
S tu a r t,  Mili. — Evolución del liberalism o 
en la  p rá c tic a  po lítica  de los países an
g losajones.—La escuela h istó rica .

68. La ten d en cia  subjet.ivista .—La es
cuela  a u s tr ía c a  o psicológica.—L a ten d e a .
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cia matemática: escuela de Lausanne.— 
Las nuevas tendencias de la ciencia eco
nómica: neohistoricismo, universalismo, 
institucionalismo, corporativismo.—-La es
cuela sueca.—-Las escuelas de Cambridge 
y Londres.

69. Del sociálismo utópico "al llamado 
socialismo científico.—El socialismo de cá
tedra: los fabianos.-—El solidarismo

70. Fundamentos filosóficos, contenido 
económico y evolución histórica del co
munismo.—Su crítica.

71. El sindicalismo.—Fundamentos doc
trinales, contenido, historia y clases—El 
sindicalismo nacional.—El corporativisito.

72. La evolución del liberalismo eco
nómico en los países anglosajones

73. Consecuencias económicas de las 
guerras mundiales de 1914 y 1939.—Estu
dio económico y político del plan Mar- 
shall.

74. La doctrina económico-social de la 
Iglesia.—Principios contenidos en las en
cíclicas pontificias de León XIII, Pío XI 
y Pío XII.

75. El nacimiento del estamento bur
gués en Europa y sus diversas manifes
taciones—La economía industrial y mer
cantil y el espíritu de asociación en la 

'Edad Moderna.
76. La economía española en los s i - . 

glos XV a XVII.—Repercusiones del mer
cantilismo en la vida de los negocios.

77. Rasgos salientes del proceso de co- 
Ionización española en America y del co
mercio ultramarino.

78. Orígenes de los Bancos de emi
sión en Europa y en América.—El des
arrollo de la Banca emisora en España.

79. Aparición y progresión del fenóme
no de la gran industria.—Sus fases.—La 
influencia de la gran industria sobre la 
economía española.

80. Bosquejo histórico de la previsión, 
el ahorro y la cooperación, principalmen
te en España.

81. Las relaciones sociales entre el ca
pital y el trabajo en los últimos cien 
años, particularmente en España.

82. Los movimientos emigratorios en 
los últimos cien años.—La emigración es
pañola en el mismo período.

HISTORIA DE LA IGLESIA

83. La Iglesia y la ciencia histórica.— 
La tradición.—Las fuentes documentales.

84. Fundación de la Iglesia por Nues
tro Señor Jesucristo.—Los Apóstoles.—La 
Sinagoga y los gentiles.—Culto y disci
plina.

85. La Era de los mártires.—El Edicto 
de Milán.—Organización de la primitiva 
Iglesia y vida cristiana.

86. Las grandes herejías de los prime
ros siglos.—Los Santos Padres.—Los Con
cilios ecuménicos.

87. La cristianización de los bárbaros. 
Carlomagno.—El poder temporal de los 
Papas.

88. De Gregorio VII a Bonifacio VTIL 
La Cristiandad.—Cisma de Oriente.

89. Las Cruzadas. — Las Ordenes mo
násticas.—La Orden de Predicadores.—La 
ascética medieval.—La escolástica.

90. Cisma de Occidente.—Los reformis
tas heterodoxos.—Los precursores de la 
refoma católica.

91. Los místicos españoles.—Santa Te
resa y San Juan de la Cruz.—San Igna
cio de Loyola y la Compañía de Jesús.

92. Las guerras de Religión.—El Con
cilio Tridentino.—España en Trento.

93. Las g r a n d e s  herejías modernas, 
desde Lutero a Descartes.

94. La Enciclopedia. — La Revolución 
francesa.—El laicismo.—Gregorio XVI.

95. Los’ errores modernos.—Pío IX.— 
El Sillabus. — El Concilio Vaticano. — La 
cuestión romana.

96. De León X IIi a Benedicto XV.— 
Las Cartas Encíclicas.—Liberalismo y so
cialismo.

97. El pontificado de Pío XI.—El Tra
tado de Letrán.—Errores comunistas y 
racistas.—Las misiones.—La Acción Cató
lica.

98. Las relaciones diplomáticas con la 
Santa Sede en el pontificado de Pío XII. 
Los Concordatos vigentes.

99. El Derecho concordatorio español: 
su evolución histórica. <

100. El Concordato de 1855 y sus Con
venios adicionales.—El Convenio de 1941.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Declarando desierto el concurso que se
indica y autorizando para anunciar y
celebrar un segundo concurso.

«limo. Sr.: Examinado el expediente del 
primer concurso para la ejecución, su
ministro e instalación de seis grúas eléc
tricas, de pórtico, de 3/6 toneladas de 
potencia con destino a los /servicios del 
puerto de La Luz, anunciado por la Jun
ta del mismo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente a los 
días 9 y 17 de marzo del año en curso, 
y cuya apertura de pliegos ha tenido lu
gar en las oficinas de dicha Junta a las 
doce horas de' los días 19 y 23 de mayo 
último, y no considerando económica
mente aceptables ninguna de las tres 
proposiciones presentadas al mismo.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, y de completa conformidad con 
lo informado poo la Dirección Faculta
tiva y por la Junta de Obras de ios 
puertos de La Luz . y Las Palmas, así 
como por la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

I.0 Declarar desierto el concurso de 
que se trata, por no considerar acepta
bles económicamente ninguna de las pro
posiciones presentadas al mismo.
. 2.° Autorizar a ¿a Junta de Obras de 
los puertos de La Luz y Las palmas y 
p su Dirección Facultativa para anunciar 
y celebrar un segundo concurso para la 
ejecución, suministro e instalación de 
las grúas de que se trata, con arreglo a 
las mismas condiciones que sirvieron de 
base al que ahora se declara desierto, 
pero fijando dichas Junta y Dirección 
Facultativa en el anuncio de concurso 
un plazo para la admisión de pliegos, 
á partir de la publicación del anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
periódicos de la localidad, no inferior a 
noventa días, con el fh- de que los posi
bles licitadores nacionales y extranje
ros, dispongan de tiempo suficiente para 
concurrir, sin agobios, a este segundo 
concurso, si lo desean.

* Madrid, 14 de 1952.—Suárez de Tán- 
gi l— limo. Sr. Director general de Puer
tos y Señales Marítimas.»

Lo que de Orden de esta fecha, co
municada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Dirección Facul
tativa y efectos!

Dios guarde a V. S. muchos años..
Madrid. 14 de julio de 1952.—El Di

rector general, Gregorio Pérez Conesa.

Sr. Presidente de la Junta de Obras de
los puertos de La Luz y Las palmas.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Amaranto Artiles Al
varado para alumbrar aguas subterrá
neas en el cauce del barranco de Ti
rajana.

Visto el expediente de alumbramiento 
de aguas en el barranco de Tixajana, 
en término de Santa Lucía y San Bar
tolomé de Tirajana (Las palmas), pro
movido por‘ don Amaranto Artiles, asun
to jen el cual ha dictaminado el Consejo 
de*Obrás Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto autorizar 
a aon Amaranto Artiles Alvarado la eje
cución de obras .de alumbramiento de 
aguas subterráneas en el cauce de do
minio público del, barranco de Tirajana, 
en términos municipales de Santa Lucia 
y San Bartolomé de Tirajana (Gran Ca
naria). con arreglo a las siguientes con
diciones:

I.a Los trabajos sé ejecutarán ajus
tándose al proyecto presentado y suscri
to por el Ingeniero don Melchor Canon 
en 13 de febrero de 1950.

2> Las obras serán inspeccionadas 
por el Ingeniero de Obras Públicas o In
geniero en quien delegue, los que pueden 
autorizar las modificaciones de detalle* 
que juzgaren conveniente.

3.a Se dará comienzo a las obras en 
el término de tres meses, a partir de 
la fecha de publicación de la concesión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y deberán quedar terminadas en el pla
zo de seis años, a partir de la misma 
fecha.

4.a Los productos de las excavaciones 
se depositarán en los sitios y forma con
venientes para no originar perturbacio
nes en el régimen de las aguas ni per
judicar a particulares.
• 5.a Antes de dar principio a las obras 
deberá el peticionario consignar en la 
Caja General de Depósitos, en la Sucur
sal de Las palmas, a disposición del se
ñor Ingeniero Jefe de Obrap públicas, 
una cantidad tai que unida a la fianza 
ya prestada al hac :  la petición repre
sente el 3 por 100 del presupuesto de 
las obras e n . terrenos de aoininio. pú
blico.

6.a Todos los gastos de inspección y 
reconocimiento son ce cuenta del peti
cionario.

7.a La fianza constituida se devolve
rá una vez aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

8.a El peticionario dará cuenta a la 
Jefatura de Obras Públicas tanto ael co
mienzo de las obras como de su termi
nación.

9.a El concesionario quedará sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes y. que en lo sucesivo se dicten y le 
sean aplicables.

10. La concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero, dejando a sal
vo el derecho de propiedad y sujeta a 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

II. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones impuestas debiendo prece
derse en tal caso con ‘ arreglo a las dis
posiciones prevenidas en la Ley de Obras 
públicas y Reglamento para su ejecu
ción.

Y habiendo acéptado el peticionario las 
preinsertas Condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda uñida al expe
diente. lo que de Orden del excelentisi
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mo ser Ministro comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

¿Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de, julio de 1952.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Las Palmas.

Dirección General de Ferrocarri
les Tranvías y Transportes por 

Carretera 
Aclarando el titulo del servicio público 

regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Cabra de Santo Cristo y la 
estación férrea de Cabra de Santo 
Cristo y de Alicún, provincia de Jaén, 
adjudicado a don Adolfo Sánchez Pérez.

En el número 157 del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 5 de junio de 
1932, página 2510, se publicó la adjudi
cación definitiva a don Adolfo Sánchez 
Pérez de un servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, con el nom
bre de «Cabra del Santo Cristo y su es
tación de ferrocarril y Alicún, provincia 
de Jaén», por lo que se aclara que el 
servicio público regular de transportes 
mecánico de viajeros, equipajes y encar
gos por carretera adjudicado definitiva
mente a dor  ̂ Adolfo Sánchez Pérez por 
Orden ministerial de 28 de abril de 1952, 
éntre <*Cabra del Santo Cristo y la.* 
estación férrea de Cabra de Santo Cristo 
y de Alicún, provincia de Jaén».

Madrid,v 15 de julio de 1952.—El Di
rector general, José de Aguínaga,
Sr. Inspector je fe  de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Administra
ción Local

Resolviendo el concurso convocado por 
Orden ae 11 de mayo de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 17) 
para la provisión en propiedad de las 
plazas vacantes de Secretarios: de Ad
ministración Local de segunda catego
ría y designando definitivamente a los 
señores que se relacionan para las pla
zas que se indican.

Cumplidos los trámites previstos efi la 
Orden de convocatoria dél concurso de 
Secretarios de Administración Lóc&l de 
segunda categoría* de 11 de mayo de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
17), y resueltos én parte lés recursos in
terpuestos contra los nombramientos pro* 
visionales que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO de 3 y 
14 de marzo de 1952. de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden de 11 de no* 
viembre de 1941, y. no estimando precisó 
esperar la resolución de los restantes re
cursos, pendientes aún de tramitación, la 
Dirección General de Administración Lo. 
cal ha acordado la publicación de los 
nombramientos definitivos de Secretarios 
en propiedad para las plazas que se re
lacionan a continuación:

Provincia de Albacete
Letur ............................................................. . D. Fernando Conesa RipolléS
Madrigueras .....................................................  D Mateo A. Gamón Querat.

Provincia de Alicante
Benidorm .......... ................... ..........................  D. Fernando Pastor Ruet.
Bigastró .......... . ................................................ D. Juan B. Rives Escribú.
Catral ................................................................ D. Antonio Vidal Ubeda.
Pedreguer .........................................................  D. Francisco J. Ferrer Lloréns,

Provincia de Almería 
Jergal  ..... ................................. . L>- Agustín Regolf Pérez.

Provincia de Avila 
Barco de Avila  .......................................  D- Adolfo Adrino Jimépez.

Provincia de Badajoz
Calera de León .......... .................................. D David Río Pascual.
Castilblanco .....................................................  D Angel Garzón Pancorbo.
Medina de las Torres ................................. D. Lope Rupérez García.
Valle de Matamoros .....................................  D José Benito Vegas.
Víllalba de los Barros .................................  D. Arturo Lozano Lorenzo.

Provincia de Baleares
Campos del Puerto í  .......................  D. José Cerdán Sanchlz.
Santafiy ......... ..................................................  D. Martín Pons Casals.

Provincia de Barcelona /
Arenys de Munt  ................................  D Emilio Cerdú Vallcorba.
Artés  ............................................................ D. Amadeo Michel Martorrell.
C&lf-San Martín de Sasgayolas ..............  D. Ramón Ribalta Alvareda.

tanta Perpetua de la Moguda ..............  D. Francisco Pujol Castellví.
an Felíú de Llobregat .............................. D. José Godoy Aguilar

Provincia de Burgos
Lerma ...................................    .............  D. Félix Albert Aceituno.
Valle de Valdebezana .................................  D. Aurelio Rey Muñoz.

Provincia de Cáceres
Acebo ........................................ .......................  D. Andrés Bravo Risueño.
Casar de Cáceres .......................................... D Anastasio Hernández Corchero.
Cilleros .............................................................  D Juan Sánchez Sánchez.
Navalmoral de la Mata .............................. D. Manuel Pérez Redondo.
Zarza la Mayor  .......... ............................ . D- Jesús Moreno Martín.

Provincia de Castellón
Alcalá de Chisvert  ...  D José Langa Gallego.
Alcora  .......... ............................................... D. Luís Ten Alfonsea. -
Artana ....................... ........................................  D. José M.® Pastor Ferrer.
Valí D ’Alba ....... ...........................................  Fulgencio Rodríguez González.

Provincia de Ciudad Real
Bolaños de Calatrava .............................   D Andrés González Cabello.
Corral de Calatrava      D. Liborio Fernández Sánchez.
Membrillo ............................„ ........................  D José Panlagua Alvarez.

Provincia de Córdoba
t>08 Torres ......r..y...T.........................     D Joaquín Vidal Pallejá.
Encinas Reales ...................................   D Fidel Bailo Feíjoo.

Provincia de La tiorufia
Dódro 7..... ........................................................  D. José Crusat Ribas, 1

Provincia de Gerona 
Valí de Vianya,y San Salvador de Vlsraya. D. Luis Boch Rubió.

Provincia de Granada
Albolote ...............................................    D. José Pérez Soler.
Huétor-Tájar ......................................................  D. Félix Cidad Pérez.

Provincia de Guipúzcoa
Placencía de las Armas .............................  D. Fidel Otegul Zapiaín.

Provincia de Huelva
Aljaraque ...........tí..,... . . . . .   D- Amando Pérez del Valle.
Roclana „.................    D Cayetano Lobatón Alvarez.

Provincia de Huesca
Sasiftena T.7.....í.....í..r....................... D. Joaquín Castafier Navarro,

Provincia de Jaén
Villagordo ..~ ..... ......¿..?.-..-7T...............   D‘. Lino Gonzalo Hernández.

Provincia de León
Láncara de Luna ....................      D. Luis Marín Asenjo>
San Cristóbal de la Polamtera   D. Indalecio Tizón Roboreda,
Soto de la Vejga       D- Emilio Alvarez Alvarez.
Valdefresno .............         D, Matías Franco de Paz.

‘ Vegas del Condado  ...........     D- Manuel Arias Sánchez.
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Provincia de Lérida

Tremp  .... .................................:............ D. Alberto Murillo Vallespí.
Provincia de Lugo

Baleira ....................     D. Eugenio Rodrigo Izquierdo.
Cervantes   D. Antonio López López.
Jove ........................................................... D. Antonio Cazón Gómez.
Láncara ...................... !................ ............ D José Antonio Rielo Carballeaa.
Puebla de Brollón ...................................  D. Miguel Conde Costa.
Samos ...........„........................................... D. José Brañas Mahías
Triacastela .............. .................................. D. Benigno Castrillo Medina.

Provincia de Madrid
Valdemoro  ..............   ......................  D. José Rabadán Espartero.

. Provincia de Málaga
ViHanueva jiel Rosario  ................ D. José Cases Piñols.

Provincia de Murcia
Fortuna  ..................... 7......7 ....................  D. Francisco Cortés Amat.
Ricote ....................... ................................ D. Juan Targa Moncusl.

Provincia de Orense
Porquera ........... r....... ............................... D. Aurelio Saaz de Puga.
San Cipriano de Viñas ...........................  D. Antonio Menor Quintas.
Toen ........................... .............................  D. Anselmo Barrio Cristóbal.

Provincia de Oviedo
Boal  ............ ................................. / D. Pedro Vega Alonso.

Provincia de Patencia
Becerril de Campos  ....... ...................  D. Gregorio Gil González.
Carrión de los Condes .......................... D. Francisco Primero Pérez.

Provincia de Pontevedra
Lama  ................................................. D. Justo Rodríguez Vázquez Alba.
ViUanueva de Arosa ...............................  D. Francisco Míguez Alonso.

Provincia de Salamanca
Cantalpino ............... .........i.....................  D. Atanasio Francisco Vicente.

Provincia de Santa Crüz de Ténerife
Hermigua ;......... ......... .................. ....... r..* D. José L. Ortiz de la Riva Rezóla.

Provincia de Santader
Ríotuerto  ...............................................  D. José Conejo Calatrava.
San Vicente de la Barquera ...................  D. Angel López de Munaín Pinedo.

Provincia de Segovia
San Ildefonso  ............... D. Cirilo Herraiz Velasco.

Provincia de Sevilla
Alcolea del Río   ................  D. Facundo Cataño Bermejo.
Bormujos .................................................. D. Víctor García Garijo.
Villaverde del Río ....................................  D. Manuel Jimena Salgado. ^

Provincia de Soria
Almazán .'........7.;7r..-.;.T..-.v...T...'......-7.......... D. Antonio Royo Pastor.
Berlangas de ¿fuero  ...........................  D. Pedro Ibáñez Mazo.

Provincia de Tarragona
Constantí ............ .....................................  D Antonio Cabeza Bargalló.
Flix ....................................................... . D. Tomás Rübio Esteban
Santa Coloma de Queralt   .*.*.* D. Francisco Jiménez Sáénz.

Provincia de Teruel
Celia  .....      - D. David Río Pascual.
Híjar ...................... !................. ....... D. Francisco Escuín Loscos.
Manzanera............ ....... ............................... P- José Pérez Romero.

Provincia de Toledo
Afiover de Tajo ......í.v; . . ............... D* Gil Gabaldón Gubert.
Calzada de Dropesa ............................. . D. Tomás Pérez Torijano.
Puebla de Montalbán ........ ....... ............. D. Perfecto Sulleino González
Santa Cruz de Retamar .................... D. Fidel Diez Can seco Rivera^
Turleqtte..................................................... D. Luis Ayuso Yela. •
Yébenes ...........%................................ .......  D. Juan Riquelme Pero.

Provincia de Valencia *
Alcudia de Grespins  .................... D Angel. Biosca Narró.
jeresa ...... ..................... ............  D. Felipe Rubio Talayero.
Simat de Vaiidlgna !!!!!!!!!!!!!!!.!!...!....... D. Angel Llopis Sansalonl.

Provincia de Valladólid
Campaspero  .......... ............................. . D. José Pastor Martínez,
C as tron u ñ o ................... . ........ ...............  D. Etvino Pérez Velázquez.
Laguna de Duero ...................................  D. Adolfo González Diez.
Nava del Rey .  ...................  D. Francisco Martín Temprano
Tudela de Duero !!!!..!!!...!.....................  D- Florentino de Miguel García.

Provincia de Vizcaya
Durango........................................... ..............  Juan Bautista Lardies Aznan

Provincia de Zaragoza
Azuara ___ - ---------- - .----------  D. Sebastián Aznar Cuartera.
Gallur........................................... i..............  Maximiano Rodríguez Lorenza,

Lo que en cumplimiento de lo precep
tuado en el párrafo segundo del artícu
lo quinto de la referida Orden de 11 de 
noviembre de 1941 se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento de los 
interesados y de las respectivas Corpo
raciones.

Los concursantes designados .en la re
lación que se inserta deberán tomar po
sesión del cargo dentro del plazo ¿le trein
ta días, contados s a partir del siguiente 
a la publicación de estos nombramientos 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y los Ayuntamientos interesados vendrán 
obligados a remitir a esta Dirección Ge
neral por conducto/del Gobierno Civil, 
certificado del acta de la posesión del 
Secretario nombrado, dentro de los cinco 
días siguientes, como máximo, al en que 
aquélla tuviera lugar. Transcurrido el pla
zo de treinta días sin que el concursante 
designado tomase posesión del cargo, I03  
Ayuntamientos respectivos darán cuenta 
asimismo a este Centro por el mismo 
conducto, bien entendido que los funcio
narios que se encontrasen en ese caso 
se atendrán a lo dispuesto en la base 
séptima, letra d) de la Orden de con
vocatoria del concurso, y que las prórro-, 
gas del plazo posesorio solamente pueden 
ser autorizadas por la Dirección General 
de Administración Local.

* Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de estas instrucciones y la re
lación de nombramientos definitivos, en 
lo que afecte a las plazas de sus resoec- 
tívas provincias, en el «Boletín Oficial» 
de las mismas, y cuidarán, en particular, , 
del exacto cumplimiento por parte de las 
Corporaciones interesadas en lo que se 
refiere al envío, dentro del plazo seña
lado, de las certificaciones y comunica
ciones de referencia con la toma de po
sesión de los funcionarios designados.

Madrid, 17 de julio de 1952.—El Di
rector general, José García Hernández.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Subsecretaría

Aprobando instalación de estanterías en 
la Biblioteca de la Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales.
Excmo Sr.: Visto el presupuesto rémi- 

tido a éste Departamento por el Secre
tario Perpetuo de la Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 
para la instalación de estanterías con 

< destino a la Biblioteca de aquel Centro: 
Resultando que asimismo remite ofer

tas d^ tres casas que se dedican a e^tas 
actividades, aconsejando como más ven
tajosa pana, los intereses del Estado, la 
presentada por la casa «Montlsphan», por 
un importe total de 299.000 pesetas: 

Considerando que la Instalación de que 
se trota es urgente y necesaria;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención general de la 
Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto propuesto en 16 y 27 de junio úl- 

1 timo,
Este Ministerio ha dispuesto la aproba

ción del presupuesto de que Se trata, por 
su importe total de 299.000 pesetas, adju
dicado en la forma que se detalla ante
riormente, y que se abone con cargo al 
crédito que figura en el caoítulo ouarto, 
artículo segundo, grupo primero, concep
to único, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departarf.ento, librándose 
la forma reglamentaria.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. E. para 
su conocimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 4 de junio de 1952.—El Subse

cretario S. Royo-Villanova
Excmo. Sr. Presidente de la Real Aeade» 

mía de Ciencias Exactas. Fisica* y Na*
1 turales.
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Aprobando instalaciones varias en el De
partamento.

Hmo. Sr.: Visto el presupuesto presen
tado por el Secretario de la Comisión de 
Régimen Interior del Departamento des
tinado a la adquisición de mobiliario y 
material de oficina, para los Gabinetes 
Técnicos de las distintas Direcciones Ge
nerales, así como la Sección de Construc
ciones Laborales, Servicio de Publicacio
nes y Estafeta de Correos;

Resultando que asimismo .remite oferta 
de varias casas comerciales que se dedi
can a estas actividades, proniendo las ad
judicaciones siguientes, por estimarlas 
más ventajosas para los intereses del Es
tado, por su mayor economía: a Mue
bles Maldonado, S. A., 44.245 pesetas; a 
Comercial Mecanográfica, S. A., 58.100 
pesetas. Total, 102.345 pesetas;

Considerando que la adquisición de que 
ce trata es urgente y necesaria;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizaao, respectivamente, el 
gasto propuesto en 6 y 27 de junio úl
timo,

Este Ministerio ha dispuesto la . apro
bación del expresado presupuesto, adju
dicado en la forma que se detalla ante
riormente, por su importe total de pe
setas 102.345, que se abonarán con car
go al. crédito que figura en el capítulo 
cuarto, artículo segundo, grupo primero, 
concepto único, del vigente presupues
tó de gastos de este Departamento, li
brándose en la forma reglamentaria.

Lo que de orden comunicada digo a 
V. 'S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de Julio de 1952.—£2L Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

'Sr. Secretario de la Comisión de Régi
men Interior. ■

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica 

(Escuela Especial de Ingenieros de Minas)
Convocando exámenes de ingreso en la 

primera decena del mes de septiembre 
de 1952 en la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas.

. De conformidad con lo dispuesto en 
las Ordenes ministeriales de 5 de mar
zo de 1941, 23 de noviembre de 1946 y 
30 de noviembre de 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 23 dé marzo de 
1941, 31 de diciembre de 1946 y 23 de 
diciembre de 1948), se convocan exáme
nes para el ingreso en esta Escuela, con 
sujeción a las siguientes normas: 

Primera. Pueden matricularse los as
pirantes, «aunque no sean Bachilleres.

Los extranjeros también lo pueden, pero 
habrán de cursar, eh su caso, la carrera 
cómo alumnos libres, sin derecho a in
gresar en el escalafón del cuerpo Nacio
nal de Ingenieros de Minas.

Segunda. La matrícula se formalizará 
por los propios interesados, o por cual
quier persona a su instancia, en las ofi
cinas de a Secretaría de esta Escuela 
(Ríos Rosas, núm.4 7), durante los días 

‘ hábies comprendidos entre el 16 y el 30, 
ambos inclusive, del próximo mes de agos
to, y horas de diez a doce de la ma
ñana.

Para eUp habrá de presentarse:
l.o Instancia (debidamente* reintegra

da) dirigida al excelentísimo señor Di
rector de la Escuela—euyo modelo se halla 
de manifiesto en el tablón de anuncios, 
de ésta—, *a que conste, con toda da*

ridad, los nombres y apellidos de los as-  
pirantes, localidad y fecha de nacimiento, 
nombres de sus padres, domicilio y telé
fono en Madrid del matriculado, ejerci
cios en que se matricula y número y fe
cha de expedición de su «Tarjeta de 
identidad» ¿e la Escuela, si la tuviere.

Los beneficiarios del Régimen de fami
lias numerosas harán constar, además, 
el número y fecha de expedición del títu
lo, así como también de su correspondien
te tarjeta de renovación y el nombre de 
su titular.

2.° Partida de nacímieñto del aspiran
te, si es que se matricula por primera 
vez o no la tiene ya presentada en ante
riores convocatorias.

Esas partidas—que rio se devolverán— 
habrán de ser debidamente legalizadas si 
son expedidas fuera de la demarcación 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
que comprende esta provincia y las de 
Avila, Guadalajará, Segovia y Toledo.

3.° Los beneficiarios del Régimen de 
familias numerosas que deseen utilizar 
ese beneficio habrán de presentar, nece
sariamente (para su comprobación y de
volución al presentante), el título y su 
correspondiente tarjeta de renovación 
(sin que sea válido a éstos certificaciones, 
testimonios, fotocopias ni ninguna otra 
clase de documentos).

Los beneficios derivados de esa condi
ción sólo podrán obtenerse respecto de 
los ejercicios en que el interesado no 
haya sido desaprobado dos veces.

Los voluntarios de la División Azul ha
brán de presentar—si ya no la tuviera 
presentada—la oportuna justificación do- 
cumental de esa condición.

4.o La «Tarjeta de identidad/ de la 
Escuela, para serle renovada si el aspi
rante se ha matriculado anteriormente 
en ella. Los que sé matriculen por pri
mera vez, así como quienes la hayan per
dido, deteriorado o agotado, habrán de 
presentar dos fotografías recientes, tama
ño 3,5 por 4,5 centímetros, a fin de que 
se les expida una nueva.

5.° Los debidos reintegros en Timbres 
de Estado, son: Una póliza de 3 pesetas, 
un timbre móvil de 0,15 pesetas, y tan
tos timbres móviles de 0,25 pesetas como 
ejercicios en que se matricule el aspiran
te, más otros tres de igual precio (para 
el recibo y diligencias).

6.° Las siguientes cantidades en me-
táico:

a) Por derechos de examen, 40 pese
tas para cada uno de los ejercicios pre
vio. primero, quinto o sexto; 120 pese
tas por cada uno de los segundo o ter
cero, y 80 pesetas por el cuarto.

b) Por derechos de inscripción. 10 pe
setas por cada uno de los ejercicios pre
vio, primero, quinto o sexto; 30 pesetas 
por cada uno de los segundo o tercero, 
y 20 pesetas por el cuarto.

c) Por «'tarjeta de identidad», 5 pe
setas por las que se expidan nuevas, y 3 
pesetas por cada diligencia de Inscrip
ción en las %ptiguas.

d) Por «Libro de calificación escolen», 
28,50 pesetas los aspirantes que no lo ten
gan expedido en la Escuela, y 5 pesetas 
los que ya lo tengan.

Tercera. Los aspirantes pueden ma
tricularse de los ejercicios que libremen
te deseen, con respecto siempre a/ lafi 
siguientes prelaciones e incompatibilida
des legales:

a) Será obligatoria la matrícula eit el 
«ejercicio previo» de reconocimiento faA 
cultativo para todos los que lo hagan 
por primera vez en la Escuela y para 
los que. habiendo intervenido en anterio
res convocatorias no .tuvieran aprobado 
ningún ejercicio y no se hhubieren pre
sentado a reconocimiento.

El incumplimiento de esa obligación 
priva de toda eficacia a las matriculas

que de cualesquiera de los restantes ejer- 
cicios formalizase el interesado.

La falta de presentación al «ejercicio 
previo» de reconocimiénto facultativo 
ocasiona la Ineficacia de las matriculas 
que el interesado tenga formalizadas en 
otros ejercicio ,̂ de los que no podrá exa
minarse en esta convocatoria.

El aspirante que no sea declarado «ap
to» en ese reconocimiento podrá exami
narse de los restantes ejercicios en que 
se haya matriculado, y en su día cursar 
la carrera, pero como alumno libre, sin 
derecho a ingresar en el escalafón y Cuer
po Nacional de Ingenieros de Minas.

b) Se autoriza a matricularse a cual
quier aspirante en los ejercicios primero 
y eégundo, segundo y terceto, o en loa 
tres; pero la desaprobación o no presen
tación a examen del primero o del se
gundo ocasiona la ineficacia y pérdidas 
respectivas de las matrículas del segun
do y tercero o de éste sólo, sin derecho 
a devolución alguna.

Cuarta No se formalizarán, bajo nin
gún pretexto, matrículas por correspon
dencia ni condicionadas al cumplimiento 
de cualquiera dft los requisitos que en 
esta convocatoria se indican, ni tampoco 
en fecha posterior al último día del pla
zo de matrícula señalado.

Quinta. Por la Secretaría se entrega
rá a quien formalice alguna matrícula 
el correspondiente recibo justificante de 
ello y la «Tarjeta de identidad» del in- 
resado debidamente diligenciada. Las 
«Tarjetas de identidad» nuevas (bien par J 
ser la primera vez quP Se matricule el 
íntresado en la Escuela, bien por reex
pedirse por deterioro, extravío o consun
ción de la antigua) ¿ólo se entregarán al 
mismo aspirante matriculado, previo el 
oportuno registro de la firma de éste en 
ella y en su expediente académico per
sonal; esta entrega se podrá hacer des
pués de formalizada la matrícula, én 
caso de que no sea el propio aspirante 
quien la verifique.

Sexta. Dentro del plazo de matrícula; 
se podrá ampliar a otros ejercicios las 
que se? hubieren formalizado, mediante 
nueva instancia en que se haga constar 
el número de la anterior y previo pago 
y reintegros correspondientes e esos ejer
cicios, sirviéndole la restante documenta
ción presentada al verificar la primera. 
Pero esa ampliación habrá de hacerse 
constar en la respective «Tarjeta de iden
tidad», que se presentará al efecto. .

No se podrá rescindir ninguna matrícu
la formalizada ni solicitar las devolucio
nes que fuesen posibles de sus importes, 
salvo que se haya realizado erróneamen
te de ejercicio que ya tuviese aprobado, 
o de los ejercicios tercero, segundo y pri
mero sin tener aprobados (o no haberse 
matriculado también y no ser ya posible 
haberlo) los ejercicios segundo, primero o 
previo respectivamente; y esto sólo si se 
solicita por escrito y dentro de los tres 
días hábiles siguientes al último del pla
zo de matrícula.

Séptima. Loá exámenes tendrán lugar, 
en único llamamiento, en los locales de 
la Escuela (RÍQs Rosas, núm. 7)# en 103 
días y horas que se señalen, anunciándo
se con la debida anticipación en el ta
blón de anuncios de la misma en el ciu> 
so del mes de septiembre.

Para tomar parte en ellos será obliga
torio que los aspirantes presenten *U 
«Tarjeta ele identidad» expedida por la* 
Escuela, debidamente diligenciada en 
cuanto a *sta convocatoria. Quien no la 
presente no será admitido.

El aspirante queda sometido en abso
luto a las decisiones del Tribunal respec
tivo, y 6erá expulsado, con pérdida de 
la matrícula, si fuere sorprendido ayun- g 
dando o siendo ayudado, en la forma 
que sea, por otro cualquiera;

Madrid, 1 de julio de 1952.—El Direc
tor, Antinio Marín.—Aprobado, el Direo 
for general, Armando Durán.
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